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PARTE OFICIAL
P R IM E R A  S E C C IO N

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I lm o. S r : Visto cu an to  re s u l t a  del ex p ed ie n te  
i n s t r u i d o  con motivo de solicitar el comercio de Mo
tr i l  G alahonda q u e  se h ab i l i te  la A d u a n a  p a ra  la 
ad m isió n  de los g ra n o s  , h a r in a s  y d e m a s  semillas 
a l im en t ic ia s  p roced en tes  del e x t r a n j e r o , la R eina 

( Q. 1), G . ) lia ten ido á bien , de co n fo rm id ad  con 
lo p ro p u e s to  por Y. I., acceder  á la h ab il i tac ió n  que  
se solicita por el t iem po que d u r e  la f ran q u ic ia  de 
de rechos  conced ida  á es ta  clase de a r t ícu los  , d e 
b iendo  r e d o b lá r s e l a  v ig ilancia  por  p a r t e  de los e m 
pleados  de la A d uan a  de Motril y R esguardo  de 
aquel d is tr i to .

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. m uchos  anos. 
M adrid  , 24 de S e t ie m b re  de 4857.— B a rz a n a l la n a . -^  
Sr. Direc tor  g en e ra l  de A d u a n a s  y  Aranceles ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°
R em itido  á in form e de las secciones de G rac ia  y 

Just ic ia  y G obernac ión  del Consejo Real el ex p e 
d ien te  de au to rizac ió n  p a ra  p ro ce sa r  á Dom ingo del 
B arco ,  Alcalde q u e  íué de la Pa lm a en  1854, han  
consu ltado lo s i g u i e n t e :

«Las secciones r e u n id a s  de  G rac ia  y Jus t ic ia  y 
Gobernac ión  h a n  e x am in a d o  el e x p ed ien te  de au to 
rizac ión p a ra  p ro ce sa r  á Domingo del B arco ,  A l
calde qu e  fue de la P a lm a  en  4854 ,  por  c a lu m n ia  é 
in ju r i a  in fe r idas  á José S o ld án ,  Alcalde q u e  h a b ia  
sido en el m ism o pueblo  en el año a n t e r i o r ; a u to 
rización n eg ad a  por el G o b ern ad o r  de la p rov in c ia  
de Huelva al Juez  de la P a lm a ;  r e su l tan d o  de d i 
cho ex p ed ie n te :

Que en 7 de S e t ie m b re  de 4 855 Domingo del 
Barco p resen tó  escr i to  al m ism o G o b ern ad o r ,  m a 
n ifes tando  que por  el Juzgado de la P a lm a se h a b ia  
p r in c ip iado  ca u sa  con tra  él y  á ins tanc ia  de José 
Soldán , p a d re  de  otro del m ism o n o m b re ,  su  a n t e 
ce so r ,  d i fu n to ,  p o r  i n ju r ia s  y  ca lu m n ia s  in fer idas  
en un  escr i to  q u e  habia  p resen ta d o  el m ism o Barco 
á la A u to r id ad  sup e r io r  de  la p ro v in c ia ,  en  qu e  se 
d e n u n c ia b a n  abusos  q u e  decia h a b e r  ten ido lu g a r  
d u r a n te  la a d m in i s t ra c ió n  de S o ld án ,  los cuales, 
e n t re  otros , e r a n  :

4.° H aber  p re sen ta d o  el m ism o al A y u n tam ie n to  
u n a  p re tensión  p a ra  q ue  se le diese u n a  porción 
considerab le  de fanegas  de t ie r ra  en  el sitio  de la 
S i e r r a , donde ten ia  v a r ia s  co m p ra d a s .

2.° Vista la oposición qu e  e n co n tró  en el A y u n 
tam ien to  á su  so l ic i tud ,  em p eza r  á c o m p r a r  t e r r e 
nos de los q u ;  se h ab ían  rep a r t id o  á los soldados de 
la g u e rra  de la Ind ep en den cia , c i tando  á los d u eños  
po r  m dio de alguaciles  á su  c*sa, d o n d e  los com 
pro m e tía  á que  le vendiesen  sus  t i e r r a s  á precios 
ínfimos, p o rqu e  va rios  de ellos e r a n  d e pen d ie n te s  ó 
em pleados del A y un tam ien to ,  y por tem or  á sus  a m e 
nazas y  á la p é rd id a  de sus  d e s t in o s ,  obedecían  á 
sus p re tensiones .

3.° H aber  d ispuesto  en  4 850 u n as  c o r r id a s  de 
toros s in  ponerlo  en  conocim iento  do la co rpo ra c ión  
m un ic ipa l .

4.° H a b er  acopiado v a r ia s  m a d e ra s  p a ra  h ace r  
la p l a z a , recogiéndolas  después  s in  d a r  cu e n ta  de 
ellas.

5.° Que en la l im pia  del a c uedu c to  de la Fuente  
vieja no se formó el o p o r tu n o  ex ped ien te  p a ra  j u s 
tificar la inv e rs ió n  de los 4,500 rs. conced idos  p o r  
el G o bernador  p a ra  aq u e l la  obra .

6.° H ab er  d ispuesto  la co n s tru cc ión  de  paseos 
públicos, a b an d o n án d o lo s  después.

^.° H a b er  p ro teg ido  la co nstrucc ión  de u n a  casa 
p e rtenec ien te  á José Calvo, d a n do  lu g a r  á q u e  el 
Público dijese q u e  era p a ra  é l , fund á nd o se  en los 
escasos medios del Calvo y en q u e  solo pagaba los 
j o r n a l e s , s iendo de cu en ta  del Soldán los" m a t e 
riales,

8.° H aber  m irado  con ind ife renc ia  la en señ anza  
púb lica .

Y 9.° Habiendo d ir ig ido  las operaciones  de ev a
luación p a ra  las co n tr ib u c io n es ,  r e b a ja r  las cuotas  
q u e  le co rr^spond ian  en pe rju ic io  de los dem as.

E n  v is ta  de este escrito  de B a r c o , el G o b ern a 
dor  pasó oficio al Juez de la P a lm a p a ra  q u e  se i n 
hib iese del conocim iento  de la cau sa  em pezada  con
tra  el m ism o Barco á in s tan c ia  de  Soldán.

El J u e z ,  oidos el P rom o to r  fiscal y la p a r te  ac
tor a , sostuvo su  ju r i s d ic c ió n ,  p a r t ic ip án d o lo  así al 
G o b ern ad o r  , el c u a l , de  acuerdo  con el Consejo de 
p ro v in c ia ,  r eq u i r ió  de nuevo al Juzgado  de la P a l -  
w a  sobre  la inh ib ic ión  , y  el Juzgado dictó au to  sos
ten iendo la ju r isd icc ió n .

 ̂ C onsu ltada  la A u dienc ia  del t e r r i t o r i o , se r e v o -  
^(> ©1auto p o r  esta S u p e r io r id ad ,  d e v o lv ié n d o la s  a e 
r a c io n e s  p a ra  q u e  el Juez im p e t ra se  del G o b e r n a -  

a c o rresp o n d ien te  au to r izac ió n  par-a p rocesa r

al Alcalde B arco ,  en a tenc ión  á que  los hechos que  
h a b ía n  dado origen al p roced im ien to  h a b ía n  tenido 
lu g a r  d u r a n t e  la a d m in is t ra c ió n  de aquel.

En su v i r t u d , el Juzgado  rem it ió  al G o bernad or  
el c o r re sp o n d ien te  testim onio  de Ja c a u s a ,  so l ic i tan
do la ex p re sa d a  au to rizac ió n  p a ra  c o n t in u a r  el p r o 
ced im ien to  co n tra  el Alcalde Barco. El G o b ern ad o r ,  
oido el Consejo de p ro v in c ia ,  denegó la a u to r iz a 
ción.

C ons iderando  q ue  en el in fo rm e dado por  Don 
Dom ingo del Barco obró  éste como Alcalde ,  d i r i 
g iéndose de oficio r e s e rv a d a m e n te  al G o bernad or  de 
la p ro v in c ia  ; y que  las c i rc u n s ta n c ia s  del caso e x 
c lu y en  la p resu n c ió n  de q u e  pu d iese  h a b e r  in t e n 
ción de in j u r i a r  y  c a lu m n ia r  á D. José Soldán;

Las secciones op in an  q u e  pu ed e  V. E. co nsu lta r  
á S. M. se d ig n e  co n f i rm ar  la nega t iva  de a u to r iz a 
ción decre tad a  po r  el G o bernad o r  de la p ro v in c ia  
de l lu e lv a .»

Y hab iéndose  d ig n a d o  S. M. la R e ina  ¡Q. D. G.: 
resolver de confo rm idad  con lo consu ltado  por  d i 
chas se c c io n e s , de Real ó rden  lo co m unico  á V. S. 
p a ra  su in te ligenc ia  y efectos consigu ien tes .  Dios 
gu a rd e  á V. S. m uchos años. M ad r id ,  22 de  S e t ie m 
bre  de 1 8 5 7 . =  Xocedal.— Sr. G o b e rn a d o r  de la p r o 
vincia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas.
limo. S r . ;  S. M. la R e ina  (Q. D. G.), accediendo 

á lo solicitado por 1). José Nicasio de Milá de  la Roca, 
se ha se rv ido  a u to r iz a r le  p a ra  q u e  po r  té rm in o  de 
u n  a ñ o , y con su jec ión  á lo p rev en id o  en  el a r t í 
cu lo 8.° de la in s t ru cc ió n  de 10 de O c tu b re  de 
4845, p r a c t iq u e  los e s tud io s  necesarios p a ra  la m e
jo ra  del p u e r to  de P a la m ó s , en  la p ro v in c ia  de Ge
rona ; en ten d ié nd o se  q ue  esta  au to rizac ió n  no le d a  
derecho á q u e  se le o to rgue la concesión de fin i t iva  
si no se ju z g a  co n v en ien te ,  n i  á r e c la m a r  in d e m 
nización de n in g ú n  género  p o r  los traba jo s  que  
p ra c t iq u e .

De Real ó rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te l ig en 
cia y efectos consigu ien tes.  Dios g u a rd e  a V. I. m u 
chos años. M ad r id ,  4 0 de S e t ie m b re  de 4 857.—  
M o y a n o .= S r .  D irec tor  genera l  de O b ras  públicas .

MINISTERIO DE ESTADO

S. M. la R eina  de E sp a ñ a  y S. M. la  Reina 
leí Reino Unido de la G ran  B re tañ a  é I r landa ,  
m im a d a s  del m ism o deseo de ex ten d e r  en sus  E s -  
,ados respec t ivos  el ejercicio del de recho  de p r o 
piedad sobre  obras  l i te ra r ia s  y a r t ís t icas  q u e  se p u -  
j l iq u e n  por p r im e r a  vez en  cu a lqu ie ra  de los dos 
países, h a n  cons id e rado  o p o r tu n o  ce leb rar  u n  Con
venio espec ia l  al efecto, y h a n  n o m b rad o  p o r  sus 
P len ipo tenciar ios ,  á s a b e r :

S. M. la Reina de  E sp a ñ a  á D. P ed ro  José 
P i d a l ,  M arques  de P id a l ,  Caballero g ra n  Cruz 
le  la Real y d i s t in g u id a  Ó rd e n  de Carlos I II ,  de 
a de S an  F e rn a n d o  y  del Mérito de las D o s - S ic i -  
ias, de la Pontific ia de Pió IX ,  de la del León 
N eer landés ,  de las de Cris to  y de la Concep
ción de Villaviciosa de P o r tu g a l ,  de la de Leo
poldo de Bélgica, de la de S an  Mauricio y S an  
Lázaro de  C e r d e ñ a , de la de S an  A le jandro  N ew s-  
ki de  R us ia  y de la Legión de Honor de  F ran c ia ,  
Caballero de  p r im e r a  clase del N isch an  I f l i ja r  de 
F u r q u ía ,  de la ó r d e n  de Leopoldo de  A u str ia  y de 
la del Sol y del León de P e r s i a , In d iv id u o  de la 
Real A cadem ia  E sp añ o la ,  de la de la H is to ria  y de 
la de S a n  F e rn an d o ,  y Honorario de  la de San  C ar
los de V a lenc ia ,  D ip u tado  á Cortes y P r im e r  S e 
c re ta r io  del Despacho de  E stado,  d e .  d e .

Y S. M. la Reina del Reino Unido de la G ra n  B re 
taña é I r la n d a  al m uy  H onorable  J u a n  H o b ar t  C a-  
rad o c ,  Lord  H ow den  de G r im s to n ,  P a r  de la G ran  
B re taña é I r la n d a  y P a r  de I r la n d a  , Mariscal de  
Campo del E jé rc i to ,  Com endador de  la m u y  Hono
rab le  Ó rd e n  del Baño de I n g la te r ra ,  C aballero  g ra n  
Cruz de la m u y  d i s t in g u id a  de Cárlos III y Caba
llero de la Militar de S an  F e rn a n d o  de E sp a ñ a ,  Co
m e n d a d o r  de la Legión de Honor de F ra n c ia ,  de la 
Ó rde n  de Leopoldo de Bélgica , de la de  S an ta  A n a  
de R u s ia ,  de la del S a lv ad o r  de  Grec ia  y Caballe
ro de la Guélfica de I l a n n o v e r , E n v iad o  e x t r a o r d i 
n a r io  y Ministro p len ipo tenc ia r io  de S. M. B r i t á n i 
ca en la corte  de S. M. Católica, &:c. &c.

Quienes después  de  haberse  co m unic ado  rec í
p ro ca m en te  sus respec tivos  plenos p o d e re s ,  y de 
haber los  hallado en b u e n a  y d e b id a  fo rm a ,  h a n  
conven ido  y  concluido los ar t ícu los  s igu ien tes :

Art ícu lo  4.° Desde la fecha en q u e  este Convenio 
se ponga en v ig o r ,  conform e á lo d ispuesto  en  el 
a r t .  43, los au to re s  de obras l i te ra r ia s  ó ar t ís t icas ,  
á qu ienes  las leyes de uno de  los dos países co n
ceden ah ora  ó co nced ie ren  en  lo sucesivo el d e 
recho de p ro p ie d a d  ó de  r e p ro d u c c ió n ,  t e n d rá n  
la facu ltad  de e je rc e r  este derecho en  los d o m i
nios del otro país  d u r a n t e  el m ism o t iem po y 
en  los m ism os l ím ites  en q u e  se ejerc iese en  este 
otro pa is  el derecho  concedido á los au tores  de 
obras  de igual clase p u b l icad as  en  él: p o r  m a 
n e ra  q u e  la rep rodu cc ió n  ó pub licac ión  f r a u d u 
len ta  en  uno  de  los dos E stados  de cu a lq u ie 
ra o b ra  l i te ra r ia  ó a r t ís t ica  p u b l icad a  en  el otro 
será t r a ta d a  del m ism o modo qu e  lo se r ia  la re p ro 
ducción ó p ub l icac ión  f ra u d u le n ta  de u n a  o b ra  dt 
igual género  p u b l icad a  por  p r im e r a  vez en  este 
otro  pais; y  q u e  los a u to re s  de  uno  de los dos p a í 
ses t e n d rá n  la m ism a  acción an te  los T r ib u n a le s  de

o t r o , y gozarán en este m ism o de igua l  p ro tección  
c o n tra  las pub licac iones  f ra u d u le n ta s  ó r e p ro d u cc io 
nes  no au torizadas ,  que  la qu e  la ley concede ó co n 
cediere en  lo sucesivo á los au tores  del referido  
pais.

La ex p res ió n  «obras l i te ra r ia s  ó ar t ís t icas^  e m 
p le a d a  ai p r inc ip io  de este a r t ícu lo  c o m p ren d e rá  
las pub licac iones  de libros, de o b ras  d ra m á t ic a s ,  de 
composiciones musicales,  de d ib u jo ,  de p i n t u r a ,  de 
e s c u l tu ra ,  de g rabado ,  de litografías y de toda otra 
p ro d u c c ió n  l i te ra r ia  ó ar tís t ica .

Los ap o d erad o s  legítimos ó d e re c h o -h a b ien te s  
de los a u t o r e s , t r a d u c to r e s ,  com posito res  , p in to 
res, esculto res  y g rab a d o re s  d i s f ru ta r á n  en  u n  lodo 
de  iguales  derechos que los concedidos por el p r e 
sente  Convenio á los m ism os au to re s ,  t r ad u c to res ,  
com posito res ,  p in to re s ,  escultores y grabadores .

Art.  2.° La protección o torgada á las obras  o r i 
ginales so hace e x ten s iv a  á las traducciones .

E l p resen te  ar tícu lo  tiene, s in  em bargo ,  p o r  ú n i 
co objeto pro te jo r  al t r a d u c to r  en  lo re la t iv o  á su  
prop ia  t rad u c c ió n  . y no el de confe r ir  al p r i m e r  
t r a d u c to r  de  u n a  o bra  el derecho  exc lus ivo  de t r a 
ducción  , excepto  en los casos y con las re s t r ic c io 
nes p re v is ta s  en el a r t ícu lo  s igu ien te .

A r t .  3.° El au to r  de c u a lq u ie ra  obra  publicada  
e n  u n a  de las dos naciones ,  q u e  se re se rv e  el d e re 
cho de t raducc ión  , gozará p o r  el té rm in o  de cinco 
a ñ o s ,  contados  desde la fecha en q u e  se h a g a  la 
p r i m e r a  pu b l icac ión  de la t radu c c ió n  de su  obra, 
au to r izada  p o r  é l , del priv ileg io  de protección con
tra  la pub l icac ión  en el otro pais de c u a lq u ie ra  t r a 
ducc ión  de su ob ra  q u e  el a u to r  no h a y a  au to r iz a 
do con las condiciones s iguien tes :

4.a La o b ra  o r ig ina l  s e rá  re g is t ra d a  y d ep o s i ta 
da  en el uno  de los paises en  el té rm in o  de  t re s  m e
ses, contados desde  el d ia  de la p r im e ra  pub licac ión  
en  el otro  Estado.

2 .a El a u to r  d eb e rá  in d ica r  en  la p o r tad a  de la 
obra  su in tenc ión  de re s e rv a rs e  el de re cho  de t r a 
ducción.

3.a La referida t r a d u c c ió n  a u to r iz ad a  de be rá  ser  
p u b l ic a d a ,  al m énos en p a r t e ,  en el té rm in o  de u n  
añ o ,  á co n ta r  desde la fecha del reg is t ro  y depósito 
del o r ig in a l ,  y en  su  to ta lidad en  el de tres  años, 
con tados  desde el dia del referido depósito.

4.a La t rad uc c ió n  d e b e rá  p u b l ic a r se  en u n a  de 
las dos n a c io n e s ,  y ser  r e g is t rad a  y d epos i tada  
co nfo rm e á las disposiciones del a r t .  8,°

Con respecto  á las obras  p u b l icad as  por e n t re 
g as ,  b a s ta rá  que  la d ec la rac ión  del a u to r  de  qu e  
se re s e rv a  el derecho de t r a d u c c ió n  se ex p re se  en 
la p r im era  de d ichas  en tregas.  No o b s ta n te ,  en lo 
re fe ren te  al período de cinco años señalado por  este 
a r t í c u lo ,  p a ra  e je rce r  el de recho  exclusivo  de t r a 
duc c ió n ,  se c o n s id e ra rá  cada  e n t re g a  como u n a  
o bra  s e p a ra d a ,  que  d eb erá  ser  re g i s t r a d a  y depo
s i tad a  en uno  do los dos pa ises  en el té rm ino  de  
t res  m eses ,  á c o n ta r  desde su p r im e ra  pub licac ión  
en  el otro.

Art.  4.° Las estipu laciones  de los ar tícu los q u e  
p receden  se rán  igua lm en te  aplicables á la r e p re se n 
tac ión  de  obras  d ra m á t ic a s  y á la ejecución de c o m 
posiciones  m us ica les ,  en tan to  q u e  las leyes de cada 
uno  de los dos pa ises  sean ó l leguen á se r  a p l ica 
bles en este p u n to  á las obras  d ram á t ic a s  y m u s i 
cales r e p re s e n ta d a s  ó e jecu tad as  p ú b l ic a m e n te  p o r  
p r im e r a  vez en  ellas. Sin e m b a rg o ,  p a ra  q ue  el 
a u to r  p u e d a  d i s f r u t a r  de la pro tección  legal en lo 
que  se refiere á la t radu cc ió n  de u n a  obra  d r a m á 
tica, deberá  pub l ica rse  d icha  t rad u c c ió n  en  los tres  
meses su b s ig u ie n te s  al reg is tro  y depósito de la obra  
original.

Se en t iende  que  la p rotección es t ipu lad a  en el 
p re se n te  a r t ícu lo  , no t iene po r  objeto p ro h ib i r  las 
im itac iones  de b u e n a  fé t ni los a r reg lo s  de obras 
d r a m á t ic a s  á la escena de E sp añ a  y de In g la te r ra  
re spec t ivam en te ,  sino ú n icam e n te  im p e d i r  las t r a 
ducciones f ra u d u le n tas .

La cu est ió n  de si u na  obra  es im itac ión  ó r e 
p rod u cc ió n  f ra u d u le n ta  s e rá  resu e l ta  en  todos los 
casos por los T r ib u n a le s  de los pa ises  respec tivos  
s egún  las leyes v ige n tes  en cada uno.

A r t .  5.° No o b s tan te  la es t ipu lac iones  de los a r 
tículos 4.° y 2.° del p re s e n te  Convenio,  los a r t ícu lo s  
copiados de  d ia rios  y periód icos  p ub l icad os  en uno  
de los dos Estados  p o d rá n  ser  rep rodu c idos  ó t r a 
d uc idos  en  los periód icos ó d ia r io s  del otro con tal 
q u e  se e x p re se  su  procedencia .

E ste  p e rm iso ,  s in  e m b a rg o ,  no se c o m p re n d e rá  
q u e  au to riza  la rep ro d u cc ió n  en c u a lq u ie ra  de los 
dos paises de art ícu los  que  no sean  de  d iscusión  
polít ica in ser tos  en  d ia r ios  ó periód icos  pub licados  
en  el otro, cuyos a u to re s  h u b ie r a n  dec la rado  de 
u n a  m a n e ra  c la ra  en el d ia rio  ó periódico m ism o 
en q ue  los pub l ica ren  , q ue  p ro h íb en  su  r e p r o d u c 
ción.

A r t .  6.° Queda p ro h ib id a  la im portac ión  y v e n 
ta en  uno ú  otro p a is  de los e jem p la res  f r a u d u le n 
tos de o b ras  p ro teg id as  co n tra  la falsificación por  
los a r t ícu los  4.°, 2.°, 3.° y 5.° del p r e s e n te  Convenio, 
ya p ro ce d an  del E stado  en q u e  se publicó  la obra 
ó de  c u a lq u ie r  otro  pais ex t ra n je ro .

Art.  7.° E n  el caso de in f r in g i r s e  c u a lq u ie ra  de 
las es t ipu lac iones  de  los a r t ícu los  q u e  p rec e d en ,  las 
obras  ó a r t ícu los  f ra u d u le n to s  s e rá n  recogidos y des- 
t ru id o s  , y las personas  que  r e s u l ta r e n  cu lpables  de 
es ta  c o n trav en c ió n  e s ta rá n  su je ta s  en  cada  p a is  á 
las p enas  y p roced im ien tos  ju d ic ia le s  p rescr i tos  ó 
q u e  p r e s c r ib a n  en lo sucesivo las leyes de aq ue l  
E stado  p a r a  igua les  delitos cometidos con respec to  
á u n a  o b ra  ó p ro d u cc ió n  de origen nacional.

Art.  8.° Los au to res  y t r ad u c to res ,  lo m ism o q u e  
sus  ap oderad os  legítimos ó los d e re c h o -h a b ie n te s  
e n  uno ú  otro  p a i s , no po ú rá R  d i s f ru ta r  de la p r o 

tección es t ipu lada  en  los a r t ícu lo s  q u e  p re c e d e n ,  ni 
r e c la m a r  el derecho  de p ro p ie d a d  en uno  de los dos 
p a ise s ,  á m énos  q u e  la ob ra  h a y a  sido re g is t ra d a  
del modo s ig u ie n te ,  á s a b e r :

1.° Si la o bra  ha  visto la luz púb l ica  por  la p r i 
m e ra  vez en  E sp a ñ a  , d eberá  se r  re g i s t r a d a  en la 
oficina de la Sociedad de L ib re ro s  de L ondres  (S ta-  
t io n e rs  Hall).

2.° Si la  obra se ha pub licad o  p o r  p r im e r a  vez 
en los dom inios  de S. M. B r i tá n ic a ,  d e b e rá  se r  r e 
g i s t r a d a  en M adrid  en el M inisterio  de Fom ento .

Nadie ten d rá  derecho  á la re fe r ida  protección 
si no ha o b se rv a d o  las leyes y reg lam entos  de los 
paises  re sp ec t iv o s ,  con referenc ia  á la obra  p a ra  la 
cual se rec lam e d ich a  protección . Respecto de libros, 
m a p a s ,  es tam p as  , as í  como de  obras  d ra m á t ic a s  
y composiciones m usica les  á m énos  q u e  las  o b ras  
d ra m á t ic a s  y las composiciones m usica les  solo se 
hallen en  m anuscr i to )  no se co n ced erá  la protección 
sino cuando  h ay a  sido e n t re g ad o  g r a tu i t a m e n te  en 
uno ú  otro de los p u n to s  ya des ign ado s ,  seg ún  el 
caso, un  e jem p la r  de  la m ejor  ed ic ión ó de la que  
esté  en  m ejor  estado, á lin de que  se deposite  en 
el p u n to  señalado al efecto en cada  p a is ,  á saber:  
en  E sp a ñ a  en  la Biblioteca n a c io n a l  de M a d r id ,  en  
la G ra n  B re tañ a  en el Museo B ri tán ico  de Lóndres .

E n  todo caso se l len ará  la fo rm al ida d  del depó
sito y reg is tro  en el té rm ino  de t re s  meses, contados 
desde  la p r im e ra  pub licación de la o bra  en  el otro 
pais.  Respecto de las ob ras  pub l icad as  po r  en tregas ,  
cada  e n t re g a  se co n s id e ra rá  como u n a  obra  sep a 
rada .

El certif icado expedido con a rreg lo  á las leyes 
de E sp añ a  qu e  p ru e b e  el reg is tro  de c u a lq u ie ra  
o b ra  en e s to p á i s ,  c o n fe r i rá ,  en  todos los dom inios 
de S. M. C a tó l ic a . el derecho exclusivo de r e p ro d u c 
ción h a s ta  tan to  q ue  se p ru e b e  a n te  los T r i b u n a 
les m e jo r  derecho.

Una copia certif icada del asiento en  el l ibro de 
los reg is t ros  de la Compañía de  L ib re ro s  de L óndres  
se rá  vá l ida  p a ra  el m ism o objeto en  los dom inios 
de  S. M. Británica .

Al t iem po del regis tro  de  u n a  obra  en  uno  de los 
dos países se e x p e d i r á ,  si así se p id ie re ,  u n  c e r 
tificado ó copia q u e  ex p re se  la fecha ex ac ta  en  que  
se verificó el reg is tro .

El costo del reg is tro  de u n a  sola obra,  con a r r e 
glo á las disposiciones del p resen te  a r t ícu lo  , no e x 
cederá  de 5 rs. vn. en E sp añ a  , ni de u n  chelín  en 
I n g la t e r r a ,  y los d e m as  gastos por la expedic ión  
del certificado del m ism o reg is t ro  no e x ce d e rá n  de 
la c a n t id ad  de 25 rs.  en E sp a ñ a ,  ni  de 5 chelines 
en  Ing la te rra .

Las es t ipu lac iones  de este ar tícu lo no s e rá n  e x 
ten s iv a s  á los a r ícu los  de  d ia r ios  y p e riód icos ,  los 
cuales  se rán  p ro teg idos  c o n t ra  la rep rodu cc ió n  ó 
trad u c c ió n  sencilla por  medio de u n  aviso del au to r ,  
seg ún  se p re sc r ib e  en el a r t .  5.° Pero si a lg ú n  a r 
tículo ú obra  p u b l ic ad a  por  p r im e ra  vez en  u n  d ia 
rio ó periódico fuese rep ro d u c id o  en o tra  f o r m a s e -  
p a ra d a ,  q u e d a r á  en tonces  su jeto  á las disposiciones 
del p resen te  ar tícu lo .

Art.  9.° Con respecto á c u a lq u ie r  objeto q ue  no 
sea l ibros , e s tam p as  , m apas  y p u b l icac iones  m u s i 
cales , p a ra  las cuales  p u d i e r a  rec lam arse  p r o te c 
ción en v i r t u d  del ar t .  4? del p re sen te  Convenio, 
q u e d a  conven ido  q u e  c u a lq u ie ra  o tra  m a n e r a  de 
reg is tro  q ue  la p re s c r i t a  en  el an te r io r  artícu lo, 
q ue  sea ó pueda se r  en  a d e lan te  ap licab le  po r  las 
leyes de  uno  de los dos pa ises  á u n a  obra  ó a r t í 
culo p u b l ic ad o  p o r  la vez p r im e ra  en el mismo, con 
el fin de p ro teg e r  el derecho de p rop ied ad  l i te ra r ia  
sobre ta l  objeto ó p ro d u c c ió n ,  se h a r á  ex ten s iv a  
con todas las cond ic io nes  á cu a lq u ie ra  otra ob ra  ú 
objeto sem ejan te  pub licad o  p r im e r a m e n te  en el otro.

Art.  4 0. Con el objeto de fac i l i ta r  la ejecución 
del p r e s e n te  Convenio, las dos Altas P ar te s  C on tra 
tan tes  se obligan ó co m un ic a rse  m ú tu a m e n te  las le
yes y r e g la m e n to s  que  p u e d a n  es tablecerse en lo 
sucesivo en sus  respectivos te rr i tor ios ,  con relación 
al de rech o  de p ro p ie d a d  l i te ra r ia  sobre las obras  ó 
p ro d u cc io n es  p ro te g id a s  por  las es tipulaciones  del 
p re s e n te  Convenio.

A r t .  41. Las  e s t ipu lac iones  del p r e s e n te  Conve
nio no p o d rá n  a fec ta r  de m a n e ra  a lg u n a  el derecho 
q u e  cada  u n a  de las  dos Altas P a r te s  C on tra tan tes  se 
rese rva  e x p re sa m e n te  de v ig i la r  ó p ro h ib i r  con m e
d id a s  leg isla t ivas  ó de policía in te r io r ,  la ven ta ,  c i r 
culación, rep re sen ta c ió n  ó ex h ib ic ió n  de cu a lq u ie 
ra  o b ra  ó p r o d u c c i ó n , respecto de la cual  u no  de 
los dos paises co nsid ere  co nven ien te  e je rc e r  este 
derecho.

Art.  4 2. N in g u n a  de  las estipulaciones co ncer
t ad a s  en este Convenio p o d rá  in te rp r e t a r s e  de m a 
ne ra  q u e  afec te  el de recho  de u n a  ó de o tra  de  las 
dos Altas P a r te s  C o n t ra tan te s ,  de p ro h ib i r  la im p o r 
tación en sus  dom in ios  de aquellos l ib ros  q u e ,  p o r  
las leyes in te r io re s  ó p o r  obligaciones con tra idas  con 
otros E stados ,  es tén  dec la rado s  ó se d e c la ra re n  como 
f rau d u le n to s  ó in f r in ja n  el de re cho  de p ro p ie d ad  
l i te ra r ia .

A rt .  43. El p re s e n te  Convenio se p o n d rá  en  eje
cu c ió n  lo m á s  p ron to  q u e  sea posible despu és  del 
can je  de las ratificaciones. Se d a rá  p rév io  av iso  en  
cada  pais,  po r  el G obierno del mism o, del d ia  s eñ a 
lado p a ra  q u e  em piece  á reg ir ,  y  las  disposiciones 
del Convenio s e rá n  ap licables  so lam en te  á las o b ras  
ó a r t ícu los  pub licados  despu és  de aque l  dia.

E ste  Convenio  co n t in u a rá  v igen te  p o r  espacio 
de  seis años, á c o n ta r  desde  el d ia  en  qu e  em piece 
á reg ir ;  y si doce m eses  án tes  de e s p i r a r  el referido 
t é rm in o  de  seis años, n i n g u n a  de  las P a r te s  m a n i 
fes tara  su  in tenc ión  de t e r m in a r  sus  efectos, seg u i
rá  r ig ien d o  por  u n  año  m á s ,  y así c o n se c u t iv a -  
m e u ta  de  &Aq e a  a ñ o ; h a s ta  u r  áñ<? de sp u és  d e l

aviso de u n a  de las dos P ar te s  p a ra  su  conclusión.
Las A ltas  P a r te s  C o n t r a ta n te s  se r e s e r v a n ,  s i a  

em bargo, la facu l tad  de in t ro d u c i r  de co m ú n  acuer-* 
do en el p re s e n te  Convenio c u a lqu ie ra  modifica
ción q ue  no c rea n  incom p a t ib le  con su  e sp í r i tu  y 
sus p r in c ip io s  y q u e  la ex p er ien c ia  d e m o s t ra re  se r  
conven ien te .

A rt .  4 4. El p resen te  convenio  será  ratificado, y  
el cange  de las ra tif icaciones se verif ica rá  en  M adrid  
en  el té rm in o  de tres  m eses ,  ó á n te s  si fuera  pQ~ 
si ble.

E n  fé de lo cu a l  los P len ipo ten c ia r ios  re sp ec t i 
vos lo h a n  f irm ado por  dup l icad o  y pues to  en él el 
sello de sus  arm as.

E n  M adrid  á siete de Julio del año de  N u e s t ra  
Señor  mil ochocientos c in c u en ta  y siete. == F i r m a 
do .—-E l  M arques  de  P ida l .-—L. S.— Howden. — L. S.

D eclarac ión .—Los in f ra sc r i to s  P len ipo ten c ia r ios  
de S. M. la R eina  de E sp a ñ a  y  de  S. M. la R e in a  
del reino Unido de la G ra n  B re taña  é I r la nd a ,  a u 
torizados al efecto po r  sus  respec t ivos  Soberanos ,  
d e c la ran  q u e  á fin de  fac il i ta r  el servicio ad u an e ro  
en lo q u e  concierne  á la e jecución de u n a  p a r te  d e l  
Convenio de  p ro p ie d ad  l i te r a r ia  q u e  h a n  f i rm ad o  
hoy dia  de la fecha, pon iendo  á  la v is ta  el o r ig en  
do las obras  p u b l ica d as  en  c u a lq u ie ra  de los dos  
pa ises ,  deb erá  a p a re ce r  en  la p o r t a d a  de  ellas la 
c iu d ad  ó pu n to  en  q u e  h a y a n  sido pu b l icad as .

E n  fé de lo cual los P ien ipon tenc ia r ios  respec t i 
vos han  f irm ado por d u p l icad o  la p re se n te  d e c la ra 
ción , qu e  te n d rá  igua l  va lidez q u e  si se h u b ie se  
inser tado  en  el cu erpo  del Convenio mismo, y  la h a n  
sellado con el sello de sus  a rm a s  en  M adrid  á s ie te  d e  
Julio de mil ochocientos c in c u e n ta  y s ie te .== Firm a-  
d o . = E l  M arques  d e  P i d a L = L .  S.— H o w d e n .^ L .  S.

S. M. Católica y S. M. B r i tá n ica  h a n  ra tif icado 
este C o n v e n io ; las  ra tif icaciones  se ca n g ea ro n  en  
M adrid  el 5 del c o r r i e n t e , y sus  es t ipu lac iones  ten 
d r á n  p u n t u a l  y d e b id a  ejecución d esde  el dia 30 de  
S e t iem b re  de  4 857.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

MONTE-PIO.
3 Setiembre 1857. Al Secretario del Tribunal Suprema 

le Guerra y  M a rin a .— Concediendo pensión á Doña María 
leí Rosario Iglesias y López.Al mismo.— Id. id. á Doña Joaquina Pont y Carbonell.

Al mismo.—Id. id. á Doña Adelaida Martínez y Perez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Tomasa Ramón y Mateo.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Fulgencia Melganeo 

f Torrecilla.Al mismo.—Id. id. á Doña Micaela Cuesta y Delfino.
Al mismo.—Id. id. a Doña Amalia Diez y Boado.
Ai mismo.—Id. id. á D. Juan González y Herrero.
Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo, Dona María del Cár- 

nen y Doña Emilia Cobos y Ayala.Al mismo.— Id. id. á Doña Ana Ramón y  Uclés.
Al mismo.—Id. id. á Doña María del Cárraen y Doña 

Salvadora Melendez y Porret.Al mismo.—Id. id. á Doña María Guadalupe y Doña 
María del Socorro Ponce de León y  Caballero.Al mismo.—Id. id. ;4 Doña María del Carmen Sala y  
Ortuña.

INFANTERÍA.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombran- 

Jo Ayudante del provincial de Tortosa, núm. 7 0 , á Don 
Félix Benet y N avas, Teniente del mismo batallón.

Al mismo.— Id. id. del provincial de Lugo, núm. 5, á 
D. Joaquín Barreda y Carreras, Teniente del mismo ba- 
tallón.Al misino.—Id. id. del provincial de Alcázar de San 
Juan, núm. 25, á D. José Carrero y P ich er, Teniente del 
mismo batallón.Al m ism o .— Concediendo pasar á continuar sus ser 
vicios ai regimiento infantería del Rey, núm. 40, al cara
binero de la Comandancia de Valencia Pablo Martínez y  
Alvarez.Al mismo.— Concediendo poner un sustituto que cu
bra su plaza al soldado del regimiento de la Princesa, 
núm, 4 , Juan Moradilla González.

ARTILLERÍA.
4 id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 

al Cadete de artillería D. Juan Potous y la Lastra conti
núe sus estudios en casa de su m ad re, avecindada en
Segovia,

MONTE-PIO.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Coman
dante D. Maximiano García Pastor.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Francisco 
González de Quevedo y Rizo.

Al Sr, Ministro de Estado.—Concediendo pensión á  
D. Anastasio Arango y  Sánchez.

CABALLERÍA.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando al 

Teniente de caballería D. Ángel Coronado y Romero el
pasar á la situación de reemplazo.

INFANTERÍA.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Nombrando 

Ayudante del provincial de Astorga, núm  6 2 , á D. P e
dro Fernandez y Sánchez, Teniente del mismo batallón.

Al mismo.— Concediendo la vuelta al servicio ai Te
niente Coronel de Infantería retirado en Cádiz D. Ignacio 
Sequieira y Caro.

FILIPINAS.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concediendo 

el pase á Filipinas ai Teniente de infantería D. Felipe 
Aguado y Sesma.

CRUCES.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 

cruz sencilla de la Real y militar Órden de San Herme
negildo al Capitán de fragata de la Armada D. Benito 
Ruiz de la Escaler a y Arthuro.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al Coro
nel de infantería, empleado en la Inspección general, Don 
José María Vidal é Iglesias.

Al Director general de Caballería.—Id. id. á D. Ra
món Razalde y Éscopet, Capitán de caballería.Al mismo.— Id . id. al C o m a n d a n te  de caballería Don 
Fernando Yillalba y Alcázar.Al Director g e n e r a l  d e  I n fa n te r ía .— Id . a D. Lino Mi- 
clnlena y D u ra n , s e g u n d o  C o m a n d a n te  d e  Infantería.

Al m is m o .— Id. á D. Francisco Ondarra r  Capitán del 
cuadro de r e s e r v a  , núm. 2 4 .

Al m is m o .— Id. á D. Manuel Perera y Bergua , segundo 
Comandanta do infantería en s itu a w h  de reemplazo.



. Al husil lo .-r ld .  a 1). Gabriel Baldrich y  P alau , T e -  |  
lí tenle Corone! ele in fanlería  de reemplazo. i

Al Capitán general de Granada,—  id. la cruz de San I 
Fernando de primera oíase á D, Salvador Conejo, soldado  
l icenciado de infanlería.
r  Al Comandante general de Alabarderos “ Expidiendo  

certif icado de haber obtenido la cruz de San Fernando á 
13. Buenaventura Puig y O d ed a ,  primer Capitán del cuer
po  de Alabardet os. -

CABALLERÍA.

5 id. Al Capilan general de Cuba. ~  A rrobando el 
pase  que ha concedido al soldado do! regimiento lanceros  
de la Reina Diego Saa Ma-ldonado para continuar sus cér
v id o s  en la Península.

INGENIEROS.
Id. id. Al Ingeniero general.— 'Promoviendo ni empleo  

ile Coronel del cuerpo de Ingenieros al graduado T e n ien 
te Coronel del mismo D. dame*! Perales y Mercedes.

Al Capitán general de Cuba.— Negando al Comandan
te de Ingenieros del ejército de Cuba 1). Mariano Moreno  
y Herrera el regreso a la Península que ha solicitado.

MONTE-PÍO.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer
ra y  Marina»'“ Concediendo licencia para casarse al Ca pi
t a n ’T). Roque Pujáis y Andrés.

Al mismo.— Id. al Coronel graduado D. Am brosio  C a r
ees de MarcHIa y Cerdan.
hmrTr~i'v~n . UIITJI.WHIMII i........ .i, . _ .....

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E stado  del precio m edio  que h an  tenido el trigo  y  la cebada  
en las d iferen tes p ro v in c ia s  en los m eses de Ju lio  y  A g o s 
to ú ltim o s.

A G O S T O .

Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Á lava ...................... 66 32 61 29
A lb ace te ................. 84 35 76 33
A licante .............. .. 75 34

34
71 35 

3 9A l m e r í a ................ 70 61
Á v i la ........................ 61 21
B adajoz . . . . . . . . . 50 26 *49 *26

29
B a l e a r e s . . .  
B arcelona..............

54
66

29
29 64

B urgos . . . . . . . . . 70 32
¿ á c e r e s . . . . . . . . 57 30 *55 30
C ád iz . . . . . . . . . . 54 25
C a n a r ia s .................
C aste lló n  de la 

P la n a . ................. 59 28 58 29
C iu d a d - R e a l___ 84 33 70 45
C ó rd o b a .................. 62 28 61 28
C o r u ñ a . . . . . . . . . 65 40 57 38
C u e n c a ......... ..
G e ro n a .......... .. ' 63 31 *57

62
33

G r a n a d a . . . . . . . . . 64 33 32
G u a d a la ja r a ......... 77 29 65 2 /
G u ip ú z c o a ............ 66 32 60 32
H u e lv a . . . . . . . . . 60 31 56 30
H uesca ................... 64 27

36Ja én ............ .. 71 35 67
L e ó n ........................ 67 40 50 24
L é r id a ......................
L o g ro ñ o ............. *68 *25 61 *26
L u g o . . . . . . . . . . . 63 41 56 39
M a d rid ....................
M á la g a .................... *63 *30 60 30
Mui cía . . . . . . . . . 75 30 70 30
Navarra .................
O r e n s e . .  ............... *60 *30 45 28
O viedo  .................... 64 44 53

51
36

Falencia ^ ; 60 28 22
P o n te v e d r a ..........
S a la m a n c a ............ *64 28 38 19
S a n ta n d e r ......... 74 37 71 36

23Segó v ía ................... 71 23 5*
S e v i l l a .................... 54 26
Soria ......................... 73 *27 62

62
21

T a r r a g o n a ............ 64 27 27
T e r u e l .................. 62 28 52 25
T o le d o .................... 78 32 70 32
V a le n c ia ................. 68 33 64 33
Yalladolid ............. 58 23 47 24
Vizcaya ................. 65 33 62 33

24Z a m o r a ................. 64 26 47
50Z aragoza ................. 62 27 26

Precio medio en 
toda-E spaña.. . 66 30 70 SO 40 29 65

Se han reclamado de los Gobernadores de las p r o v in 
cias cu y a s  casillas aparecen en  blanco los datos correspon
dientes á los meses que com p ren d e  el presente estado,

Precio m á x im o  y m ín im o  en, el m es d e Agosto.
Trigo. Rs vu, localidad.

Precio m áximo 90 Alberique ( Valencia p  Denia
¡Alicante':, Almansa (Alba
ce te ,  Madri<lejos ¡Toledo). 

Idem m ínim o . .  . .  30 Yitigudino ¡Salamanca',

Cebada.

Precio m áxim o,  . 53..50 IMondonedo ¡Lugo).
Idem m í n i m o . . . .  11 Medinaceli (Soria’’.

Madrid, 28 de Set iembre do 1857 — El Director g e n e 
r a l , José Joaquín Mídeos.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s ,  a y u n ta 

m i e n t o s ,  JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION,
anuncios ofic iales .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

CASAS DE MONEDA Y MINAS

El dia 15 de Octubre próximo se subastará en el es ta 
blecimiento de minas de Linares la obra que debe eje— 
( Otarse con el objeto de renovar la techum bre de] a lm a 
cén de carbón de dicho establecimiento. Los pliegos de  
combciones' y presupuesto  apiobado existen en las ofici
nas de e&ta Dirección general y en las de aquellas minas,  
siendo el modelo de proposición el s ig u ie n te :

K de T., vecino d e . .  .,  me obligo á la renovación del 
techo y reparaciones del ediíicio carbonera del es tablecí-  
nnento nacional de minas de Linares con estricta sujeción  
al presupuesto y pliego de condiciones formados para 
este servicio, por la cantidad de .  . . . .

(Fecha y fu ma.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid , 20 de Setiembre de 1857.=*Muriano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia t í  del 
próximo m es de Octubre, á las doce de su m añana ,  para 
la adjudicación en pública subasta do  las obras que  fal
tan en los trozos octavo y noveno  de la carretera de L u 
go a Quiroga , cuvo presupuesto asciende á 403,010 rs, vn. 
con 28 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en  esta corle  
ante la Dirección general de Obras p ú b lic as ,  situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento,  y en Lugo  
ante el Gobernador de la p r o v in c ia ,  hallándose en  uno  
y otro punto de manifiesto, para conocim iento  del púb li
co, los presupuestos ,  condiciones y planos co rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
arreglándose exactam ente  al adjunto m o de lo "  y la ca n t i 
dad que ha de consignarse prev iam ente  como garantía  
para tomar parte en  esta subasta será de un  5 "por 100 
del importe de dicho presupuesto; debiendo acompañarse  
á cada pliego el documento que acredite haber realizado  
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones  
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores,  una s e 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucc ión ,  debiendo ser la primera mejora por 
lo menos de 500 r s . , y  las demas á voluntad de los l i d 
iadores, s iem pre que no bajen de 50.

Madrid, 21 de  Set iembre de 1857.— E1 Bimotor general  
de Obras p u b lic a s ,  Ramón de Echevarría.

Modelo de propo sic ió n .

D. N. N. , vec ino  d e ........................ , enterado del anuncio
publicado con fecha de 21 de Setiembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos octa
vo y noveno de la carretera de Lugo á Ouiroga, se c o m 
promete á to m a r á  su cargo la ejecución de ' las  mismas  
con  estricta sujeción á los expresados requisitos y con d i
ciones .

( Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)~ *~"

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

A n u n c io s  astronóm icos que deben in sertarse  en  los Calen
dar i os del O bispado de Córdoba , correspondientes a la n o  
de 1858, calculados de órden de S . M. en el O bservatorio  
de M arina  de la c iudad  de S a n  F e rn a n d o , con arreglo  
al m erid ia n o  de Córdoba,

Latitud 37° 40’ 0" N.
Longitud í)i» 9 “» 20g5 al E. del  m encionado Obser

vatorio.

Nota. Las l e í \ as II. M . ,  que están á la cabeza de las 
colum nas en q u e  se (han las horas de los Ortos y  Ocasos 
del Sol son resroeli va mente  in iciales de las voces horas  
m inu tos. ’

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  k  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  

Y OCAS OS D E L  S O L  E N  E L  AÑO D E  1858.

ENERO. FEBRERO.

1 as. Ortos O c;:tsos. Dias. 
¡_____ _

Ortos. Ocasos.

H. M. 11. M. II M. 11. M.
1 7 16 4 53 1 7 4 5 24
2 7 16 4 53 2 7 3 5 25
3 7 16 4 54 3 7 2 5 26
4 ' 7 1 6 4 55 4 7 2 5 28
5 7 16 h 56 5 7 í 5 29
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30
7 ¡ i 0 4 58 7 6 59 5 31
8 7 I 6 4 59 8 6 58 5 32
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33

10 7 16 5 1 10 6 55 5 34
11 7 15 5 2 1 1 6 54 5 35
12 ci 15 5 0 12 6 53 5 36
13 7 15 5 4 13 6 52 5 37
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38
15 i 1 4 5 6 1 5 6 50 5 40
16 7 11 5 7 16 6 49 5 41
17 7 1 'i 5 8 17 6 47 5 42
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44
20 7 12 5 M 20 6 4 4 5 45
2 1 7 12 5 12 21 6 42 5 46
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47
23 7 1 1 5 1 4 23 6 40 5 48
24 7 10 5 15 24 6 39 5 49
25 7 9 5 16 25 6 37 5 50
26 7 9 5 18 26 6 36 5 51
27 7 8 5 19 27 6 34 5 52
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53
29 7 7 5 21 i
30 7 C 5 22
31 i 5 5 23

t

MARZO.
!

ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos, Di as. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. 11. M. II. M.
1 6 32 5 54 1 5 45 6 23
2 6 30 5 55 2 5 44 6 24
3 6 29 5 56 3 5 42 6 25
4 6 28 5 57 4 5 41 6 26
5 6 26 5 58 5 5 39 6 27
6 6 25 5 59 6 5 38 6 28
7 6 23 6 0 7 0 36 6 29
8 6 22 6 1 8 5 35 6 29
9 6 20 6 2 9 5 34 6 30

10 6 19 6 3 10 5 32 6 31
11 6 17 6 4 11 5 31 6 32
12 6 16 6 5 12 5 29 6 33
13 6 14 6 6 13 5 28 6 34
14 6 13 6 7 14 5 26 6 35
15 6 H 6 7 15 5 25 6 36
16 6 10 6 8 16 5 24 6 37
17 6 8 6 9 17 5 22 6 37
18 6 7 6 10 18 5 21 6 38
19 6 5 6 11 19 5 19 6 39
20 6 4 6 12 20 5 18 6 40
21 6 2 6 13 21 5 17 6 41
22 6 1 6 14 22 5 15 6 42
23 5 59 6 15 23 5 14 6 43
24 5 58 6 16 24 8 13 6 44
25 5 56 6 17 25 5 12 6 4 5
26 5 54 6 18 26 5 10 6 46
27 5 53 6 18 27 5 9 C 47
28 5 51 6 19 28 ■) 8 6 48
29 5 50 6 20 29 5 7 6 48
30 5 43 6 21 30 5 6 6 49

i.
t

1 31 5 « 6 22

MAYO. JUNIO. Í

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Or tos. Ocasos.

. H. M. II. M. II. M H. M.
1 0 4 6 50 1 4 40 7 16

’ 2 : 5 3 6 51 2 4 39 7 10
3 0 2 6 52 3 4 39 7 17
4 5 1 G 53 4 4 39 7 13
5 5 0 6 5í 5 4 38 7 18 ’
6 i 59 6 55 6 4 38 7 19
7 4 58 6 56 7 4 38 7 19
8 4 57 6 56 8 4 38 7 20
9 4 56 6 57 9 r, 38 7 20

10 4 55 6 58 10 i 37 7 21
11 4 51 6 59 11 4 37 t 21
12 4 53 7 0 12 4 37 7 22
13 4 52 7 1 13 4 37 7 22
11 4 51 7 2 14 4 37 7 23
15 4 50 7 3 15 4 37 7 ’ 23
16 4 49 7 3 16 4 37 7 23
17, 4 48 7 4 17 4 37 7 24
18 4 48 7 5 18 4 38 i 2-í-
19 4 47 7 6 19 4 38 7 24
20 4 46 7 7 20 . 4 38 7 25
21 4 45 7 8 21 4 38 7 25
22 4 45 7 8 22 4 38 7 25
23 4 44 7 9 23 4 38 7 25
24 4 44 7 10 24 4 39 7 25
25 4 43 7 11 25 4 39 7 26
26 4 42 7 1 1 26 4 39 7 26
27 4 42 7 12 27 4 40 7 26
28 4 41 7 í 3 28 4 40 7 26
29 4 41 7 14 29 4 41 7 26
30 4 40 7 'i i- 30 4 41 7 26
31 4 40 7 15

JULIO. AGOSTO.

Di as. Ortos, OC£(SOS. Dias. Ortos, Ocasos.

II. M. IT. M. II. M. II. M.
1 4 41 7 26 1 5 3 7 9
2 4 42 7 25 s 2 4 7 8
3 4 42 7 25 3 5 5 7 t-íi
4 4 43 7 25 4 5 6 7 6
5 4 43 7 25 5 5 6 7 5
6 4 44 7 25 6 5 7 7 4
7 4 45 7 25 7 5 8 7 2
8 4 45 7 2 i 8 5 9 7 1
9 4 46 7 24 9 5 10 7 0

10 4 46 7 23 10 5 11 6 59
11 4 47 7 23 11 5 12 6 58
12 4 48 i 23 12 5 12 6 57
13 4 48 7 22 13 5 13 6 56
14 4 49 7 22 14 5 14 6 54
15 4 50 7 21 15 O 15 6 53
16 4 50 21 16 5 16 6 52
17 4 51 7 20 17 5 17 6 51
18 4 52 7 20 18 5 18 6 49
19 4 53 7 19 19 5 18 6 48
20 4 53 7 18 20 5 19 6 47
21 4 54 7 18 21 5 20 6 45
22 4 55 7 17 í 99 0 21 6 44
23 4 56 7 16 23 5 6 42
24 4 57 7 16 24 5 23 6 41
25 4 57 i 15 25 5 24 6 40
26 i 58 7 14 26 5 24 6 38
27 4 ;>9 7 13 27 5 25 6 37
28 0 0 7 12 28 5 26 6 35
¡9 0 1 7 12 ! 29 5 27 6 34
30 5 1 7 11 | 30 5 28 6 33
31 0 2 7 10

i
í á 1 5 29

l
6 31

SETIEM BRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. II. M. II. M.
1 5 30 6 30 1 5 55 5 44
2 5 30 6 28 2 5 56 5 42
3 5 31 6 27 OO 5 57 5 41
4 5 32 6 25 4 5 58 5 39
5 r’u> 33 6 24 5 5 59 5 38
6 5 34 6 2 2 6 6 0 5 36
7 5 35 6 21 7 6 0 5 35
8 5 33 6 19 8 6 1 5 33
9 5 36 6 ■18 9 6 2 5 32

10 5 37 6 16 10 6 3 5 30
11 5 38 6 15 11 6 4 5 29
12 5 39 6 13 12 6 5 5 27
13 5 40 6 i 1 13 6 6 5 26
14 5 40 6 10 1 4 6 7 o 25
15 0 41 6 8 15 6 8 5 23
16 5 42 6 7 16 6 9 5 22
17 o 43 G 5 1 7 6 10 5 20
18 a<j 44 6 4 US 6 11 5 19
19 5 45 G 2 19 G 12 5 18
20 5 4 5 6 í 20 6 13 5 16
21 5 46 5 59 2 i 6 14 5 15
2 2 5 47 5 57 22 6 ■15 5 14
23 5 48 5 56 23 6 16 5 13
2 4 5 49 5 54 24 6 17 5 11
25 5 50 5 53 2o 6 18 5 10
26 5 51 5 51 26 6 19 5 9
27 5 52 5 50 27 6 20 5 8
28 5 53 5 48 28 6 21 5 6
29 5 53 5 47 29 6 22 5 5
30 5 oí- 5 45 30 6 i  3 5 4

31 6 24 5 3

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

D i&s. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II M. II. M. H M. II. M.
1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 6 28 4- 59 . 4 6 59 4 42
5 6 29 4 68 5 7 0 4 42
6 6 30 4 57 6 7 1 4 41
7 6 31 4 56 i 7 2 4 41
8 6 32 4 55 8 7 3 4 41
9 G 34 4 54 9 7 4 4 42

10 6 35 4 53 10 7 4 4 42
11 6 36 4 52 M 7 5 4 42
12 6 37 4 51 12 7 6 4 4 2
13 6 38 4 51 13 7 7 4 42
14 6 39 4 50 14 7 7 ■4 43
15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
47 6 42 4 48 17 7 10 4 44
18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 6 44 4 47 19 7 11 4 44
20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 6 46 4 46 21 7 12 4 45
22 6 47 i 45 22 7 12 4 46
23 6 48 4 45 23 7 13 4 46
24 6 49 4 44 24 7 13 4 47
25 6 51 4 44 25 7 14 4 48
26 6 52 4 43 26 7 14 4 48
27 6 53 4 43 27 7 14 4 49
28 6 54 4 43 28 7 15 4 49
¡ 9 6 55 4 42 29 7 15 4 50
30 6 56 4 42 30 7 15 4 51

31 7 15 4 52

FASES DE LA LUNA.

ENERO.
Dia 6. Cuarto m enguante  á las doce y  treinta y  un  

m inutos de la noche en Libra.
Dia 45^ Luna nueva á las cinco y diez y  se is minutos  

de la mañana cu Capricornio,
Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro y cuarenta y  un 

m inutos de la tarde en látiro,
Dia 29, Luna llena á las ocho y cincuenta y  se is  m i 

nutos de la mañana en Leo.
F E B R E R O .

Día 5. Cuarto m enguante  á las n u eve  y  un minuto de  
la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las nuevo y  cincuenta y  siete  
minutos de la noche en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y cuarenta y  tres 
minutos de la noche en G ém inis .

Dia 27. Luna llena á las n u ev e  y cuarenta y  n u e v e  m i
nutos de la noche en Virgo. " f

marzo. j
Dia 7. Cuarto m enguante  á las cinco y  cincuenta v  !

cinco minutos de la tarde en S ;>gita>io. v J

Dia 15. Luna nueva á las once y  c incuenta  v siete m i 
n u to s  de la mañana, en Piscis.

Dia 22. Cuarto crec iente  á las siete y ventisiete  m i 
de la mañana en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las once  y  cincuenta y dos m in u 
tos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Día 6. Cuarto m enguante  á la una y  vein t iocho  m i
nutos dtí la tarde en Capricornio.
, D:a 13. Luna nueva á las once de la noche en Aries .

Dia 20. Cuarto crec iente  á las dos y once  minutos de  
la tarde en Leo..

Dia 28. Luna llena á las dos y cuarenta m inutos  de 
la madrugada en Escorpio.

MAYO.

Dia G. Cuarto m en guan te  á las se is  y  vent icuaíro  m i 
nutos de la mañana en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete  y  treinta y dos m inutos
de la mañana en Táuro.

Día 19. Cuarto crec iente  á las diez y  cuatro m inu tos  
de la noche en Leo.

Dia 27. Luna llena á las cinco v  cuarenta  y  n u e v e  m i
nutos de la tarde en Sagitario.

junio.
Dia 4. Cuarto m enguante  á las och o  y  se is  m in u 

tos de la noche en Piscis.
Dia 11. Luna nueva  á las dos y  treinta y  un  minutos  

de la tarde en Géminis .
Dia lS. Cuarto creciente á las s iete y  cincuenta y  

n u eve  m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 20. Luna llena á las ocho y cincuenta y  ocho m i 

nuto.*» de la mañana en Capricornio,

JULIO.

Dia L Cuarto m en guan te  á las se is y  vein t iocho  m i
nutos de la mañana en Aries.

Dia 10. Luna nueva á las nueve y  n u e v e  m inutos  de 
la noche en Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y  veint itrés m i
nutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y cuarenta  y  siete  m i 
nutos de la noche en Acuario.

AGOSTO.

Dia 2. Cuarto m en guan te  á la dos y  cinco m inutos  de  
i a tarde en Táuro.

Dia 9. Luna nueva  á las cuatro y  treinta y  ocho m i 
nutos de la mañana en  Leo.

Dia 16. Cuarto crec iente á las once  y  veintis iete  m i 
nutos de la mañana en Escorpio.

Dia 24. Luna llena á la una y  cincuenta y  se is m i n u 
tos de la tarde en Piscis.

Dia 31. Cuarto m enguante  á las ocho y  u n  minuto  
de la noche en Géminis .

SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á la una y  cincuenta y  n u e v e  mi
nutos de la tarde en Virgo.

Día 15. Cuarto crec iente  á las cinco y  un  minuto  
de la mañana en Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las tres y  cuatro m inutos  de la 
madrugada en Piscis,

Dia 30. Cuarto m enguante  á la una y treinta y seis  
minutos de la madrugada en  Cáncer.

OCTUBRE.

Día 7. Luna nueva á la una y c incuenta  y  un m in u 
tos de la madrugada en Libra.

Dia t í. Cuarto creciente á las doce y  veintis iete  m i -  
ñutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. , Luna llena á las tres y  tres minutos de la 
tarde en  Aries.

Dia 29. Cuarto m enguante  á las ocho y  diez y ocho  
m inutos de la mañana en  Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 5, Luna nueva  á las cuatro y  treinta y  tres m i 
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y veint is iete  m i
nutos de la noche en Acuario.

Dia 21. Luna llena á las dos y  n u e v e  minutos de la
madrugada en Táuro.

Dia 27. Gua¿to m enguante  á las c inco y diez y  nueve  
m inutos  de la tarde en  Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las n u eve  y  c in cu en ta  y Cuatro 
m inutos de la mañana en  Sagitario.

Dia 13. Cuarto creciente á las tres y  trece minutos de 
la tarde en Piscis.

Dia 20. Luna llena á las doce y c incuenta  y un m i 
nutos del dia en G ém inis .

Dia 27. Cuarto m enguante  á las cinco y vein te iun  
minutos de la m añana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.

El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero Sol en. Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. P rim a vera .
Eí 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis .
El 21 de Junio Sol en  Cáncer. Estío,
El 23 de Julio Sol en Leo. C anícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. O toño.
El 23 de Octubre Sol en  Escorpio.
El 22 de N ov iem bre  Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. In v iern o .

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las nueve  y diez  
y siete minutos de la noche.

El Estío entra el 21 de Junio á las cinco y c in cu en 
ta y  ocho minutos de la tarde.

*£1 Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y ocho  
minutos de la mañana.

El Invierno entra el 22 do D iciembre á la una y c in 
cuenta y cinco m inutos  de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

FEBRERO 27.

Eclipse parcial de Luna, visib le  en Córdoba.
Principio del ecl ípse á las ocho y  cincuenta y cinco  

m inutos  de la noche.
Medio del ecl ipse á las n u ev e  y cincuenta  y  ocho m i

n utos  de la noche.
Fin del ec lipse á las once y dos m inutos  de la noche.
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será v isib le  en toda Euro

pa , Africa y Asia , en  gran parte de la Oceanía , en  el 
Océano Indio y en  una pequeña parte de  la América del  
Sur,

El íin de este eclipse será visib le  en  toda Europa y  
Á frica ,  en gran parte de A s ia ,  en  el Océano Indio y en  
gran parte de la América,

MARZO 1 4 -1 5 .

Eclipse anular de S o l ,  v is ib le , como parcial,  en Cór
doba.

El eclipse  principia en la tierra el dia 14 á las v e n -  
tiuna horas siete m inu to s ,  tiempo medio astronómico de  
San F ernando, y  e! primer lugar que lo ve se  halla en  
la longitud de 44° 35’ al O. de San Fernando, v  latitud 
— 4* 245

El ec lipse  central principia en la tierra el dia 14 á 
veintidós horas diez y siete m in u to s ,  t iempo medio a s 
tronómico de San F ernando, y el primer lugar que lo v e  
se halla en la longitud ríe 61° 36' al O. de San Fernando  
y latitud -i-  1 10 20'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 15 á una  
hora tres m i n u t o s , tiempo medio astronómico de San  
F ernando ,  y  el último lugar que lo ve  se halla en  la 
longitud de*70° 52' al E. de San F e r n a n d o ,  v  latitud 
-}- 69° 18'.

El eclipse termina en  la tierra el dia 15 á dos horas  
catorce m inutos ,  t iempo medio astronómico de San Fer
nando , y  el último lugar que lo ve  se halla en la lo n g i
tud de 55° 58' al E. de San Fernando, y  la t i t u d - f - 53° 46'.

Este eclipse será v is ible  en toda Europa, en  una gran  
parte del continente de América  y en  las islas Antillas, 
en la parte NO. de África y  en  la parte occidental de  
Asia.

Las circunstancias principales de este ec lipse para 
Córdoba son las siguientes:

Principio del ecTipse á las once y  dos m inutos de la 
mañana del dia 15.

Medio del ecl ipse á las doce y veintic inco m inutos  del
dia.

Fin del eclipse á la una y cuarenta y  siete  m inutos de  
la tarde.

Dígitos eclipsados 9J,4.
La primera im presión de la Luna sobre el disco solar  

se verificará en un punto que dista 102° del vértice su p e
rior del Sol hacia la derecha (v is ión  directa).

agosto 24.

Eclipse parcial de L u n a ,  in v isib le  en Córdoba.
Principio del eclipse á las doce v  cuarenta y  ocho  

minutos del dia.

Medio del ec lip se  á l a d o s  y cinco m in u to s  de la 
ta rd e . • •

Fin del eclipse á las tres y ve int idós minutos de la 
tarde.

Dígitos eclipsados od,7.
El principio de este  eclípse será v isib le  en toda la 

Occama., mola parle 8. de A s ia ,  en una pequeña parte 
de la América del N., en cási todo el Océano Pacífico y  
en el mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será v is ib le  en toda A sia ,  en  
toda la Occanía , en la parte oriental de África, en todo 
el Océano Indio , en  gran pai te del Océano Pacífico y en 
el mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 6-7.

Eclipse de S o l , inv isib le  en Córdoba.
Ei ecl ipse principia en la tierra el día 6 á veintitrés  

horas n u eve  minutos , t iempo medio astronómico de  
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 78° 20 id 0 .  do San F ern an do ,  y  latitud 
- h  6° 56'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 7 á ce
ro horas quince m in u to s ,  tiempo medio astronómico de  
San F ern an do ,  y el primer lugar que lo ve  se halla en  
la longitud de 93° 3o al 0 .  de San F ernando ,  v latitud 
—  6o 0'. ' c

Él eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 
horas trece m inutos ,  tiempo medio astronómico de San 
F ern a n do ,  y el último lugar que lo ve se halla en  la 
longitud de 29° 47' al E. de San Fernando, y  latitud
—  6 2° 14'.

El eclipse termina en ia tierra el dia 7 á cuatro ho
ras diez y siete m inu tos ,  tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en  
la longitud de 17° 4 2' al E. de San Fernando ,  y  latitud
— 49° 33'.

Este eclipse será visible en la América del S . , en la 
del Centro, en las islas Antil las,  en una pequeña parte 
de la América de! X. y  en ia extremidad meridional de  
África,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Exposición de Agricultura en la Montaña del Príncipe  
Pió.— Desde el v iernes  25 hasta el 4 de Octubre próximo  
se permite  la entrada pública en la Exposición todos los 
dias desde las n u eve  á las doce por la mañana y  desde  
las dos hasta las cinco por la tarde.

Los precios de la entrada, cuyo producto se destina á 
la Inclusa de esta corte en  virtud de Real órden de  19 
del corriente, serán 2 rs. cada persona por la mañana y 
4 por la tarde.

En los dias fest ivos las horas de entrada serán de n u e 
v e  á c inco ,  y  solo se abonará un real por persona.

No habrá más billetes que las entradas oficiales d is
tribuidas por el Ministerio de Fomento. El público  paga
rá á la entrada, y  para evitar toda confusión se  ruega 
que cada persona ¡ leve su cuota pronta para ser d eposi
tada en el cepillo. A este fin habrá una mesa dondo pue* 
dan cambiar m onedas todos los Sres. concurrentes á la 
Exposición.

La puerta de entrada será por el callejón de San Mar
cial , y la salida por la del Paseo de San Vicente. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BÚRGO S.

C ircu lar .

Se enajenan en  venta Real las fincas pertenecientes á 
los propios y  com unes de Palacios de Rio Pisuerga que  
acóntinunción se expresan:

1.a de propios. Lo primero una tierra de los propios  
adonde dicen Herías de Ondon, término de esta v i l la ,  de  
cabida de 31 obradas : linda por Cierzo con la carrera que  
va rd molino de Melgar y  Arenillas; Ábrego, con arroyo de 
Mata Porquera y  Solana", con tierra de las Monjas Cala-  
travas de Burgos, tasada en 12,400 rs.

2 / id. En Carretijares, término de dicha villa, de 14 
obradas: linda por Ábrego Mateo Alonso , Cierzo Manuel  
Rojo, vecino de Arenillas,  y  Regañón con otra de Antonio  
Puebla, vecino de Lantadiila, lasada en 5,600 rs.

3 a id. A la Muía, término de esta villa, de siete obra
das: lincla Cierzo con otra de D. Jorge Balderrábano, S o 
lano arroyo de la Vega , y Regañón carrera de la Muía, 
tasada en 3,600 rs.

4.a id. Al camino de Melgar, térm ino de esta villa, de  
siete obradas: linda Cierzo con la carrera del molino, Ábre
go y Regañón con camino que llevan los de Lantadiila á 
Melgar, tasada en  2,100 rs.

5.a id. Camino de i d e m , térm ino de esta villa, de dos  
eminas: linda Cierzo con tierra de Jerónimo Guerrero,  
Ábrego, Marcos Ortega, y  Regañón con otra de Petra Iba- 
ñez,  tasada en  150 rs.

6.a id. En dicho término, de tres eminas: linda Ábrego  
con D. Mariano de la Peña , vecino de Lantadiila , Rega
ñón cofradía de San Andrés de esta v i l l a , y  Cierzo dicho  
camino, tasada en 225 rs.

7 .a id. En dicho término, de dos em inas:  linda Rega
ñón, con el cam ino, Ábrego con Ángel García, vecino de 
A rduil las ,  y  Norte con otra de Nicolás González , vecino  
de Lantadiila , lasada en  150 rs.

8 .a id. Allí inmediata, de dos eminas: l inda Ábrego con  
Felipe P o lo ,  Regañón con el cam in o ,  y  Cierzo Juan Me
r in o ,  vec ino  de Arenillas de Rio P isu erga ,  tasada en 150 
reales.

9.‘ id. En dicho término, de siete e m in a s :  linda S o 
lano con tierra de Raimundo V elez ,  vecino de Arsenillas ,  
Poniente beneficio de i d . , y Cierzo Petra Ibañez, vec ina  
de ésta , tasada en 480 rs.

10 id. En Tojales, término de esta villa, de cinco obra
d as:  linda Cierzo con  otra de Santiago Guerrero, vecino  
de Arenil las,  Solano cam ino de Melgar, y  Ábrego con la 
carrera del molino, tasada en 1,620 rs.

11 id. En dicho término de Tojales, de seis obradas: lin
da Cierzo con otra de Valentín Caballero, Ábrego y S o 
lano con otra de Manuel Puebla , vecino de Melgar,"tasa
da en 1,800 rs.

12 id. Otra allí inmediata, de seis eminas: linda Ábrego  
con carrera del m olino ,  Solano Juan Ortega , y  Poniente  
con otra de María Poza rizos , vecina de Arenil las  , tasada 
en  450 rs.

13 id. Otra en dicho término de Tojales ,  de dos e m i 
nas: j inda Cierzo y  Solano con la carrera del m olin o ,  y 
Regañón con tierra de Manuel Puebla ,  vecino de Melgar, 
tasada en 150 rs.

14 id. Al cam ino  herboso , de se is  em in a s  : linda Re-  
ganon con , otra de Márcos O rte g a ,  Cierzo con  Petra  
Ibañez , y Abrego con la de  Pedro Gallego,  v ec in o  de 
Lantadiila , tasada en 480 rs.

15 id. AI P ertega l , término de  esta villa, de dos em i
nas: l inda Cierzo y  Solano beneficio é iglesia de L anta-  
dilla , y  Ábrego con camino de dicha Lantadii la , tasada 
en  150 rs.

16 id. Á Carrezarzas, de dos em in as:  linda por todos 
aires con tierra de Lorenzo Salcedo, vecino de Palacios,  
lasada en 150 rs.

17 id. Al Testado, término de esta v i l la ,  de dos e m i
nas : linda por Regañón M em brnjera, Ábrego Juan Polo, 
y Cierzo beneficio de este  pueb lo ,  tasada en  150 rs.

18 id. Al cam ino de las Viñas,  l indando solo dicho 
camino, Cierzo con tierra de Alejo R odríguez ,  y  Ábrego  
con otra de A ndrés Ortega , de cabida de una emina , ta
sada en 50,rs-

19 id. Á los Itos de Itero del Casti llo, de se is  obradas  
y  m e d i a : linda Regañón y Solano con  tierra de Manuel 
del R i o , vecino de  I t e r o , y  Cierzo con Alejo Rodríguez, 
tasada en 2,600 rs.

20 id. En dicho término, de una obrada: linda Cierzo 
con  tierra del Sr. Marques de Claramonte, Ábrego mayo
razgo de Itero, y  Regañón con  el m ism o Concejo, tasada 
en 400 rs.

21 id. En dicho término, de una obrada: linda por Re
gañón y  Ábrego con otra de D. Manuel del Rio , vecino 
de I t e r o , por Cierzo con otra de D. Juan Ortega , benef i
ciado en S a n t o y o , tasada en 400 rs.

22 id. Al Carretero, de una obrada, l indando por Re -  
gañón con cam ino de Itero, Ábrego tierra de encom ien
da, y  Cierzo con tierra del  factor de Castrojeriz , tasada 
en 400 rs.

23 id. Al camino de Itero, de u n a  o b r a d a ,  lindando 
p o r  Solano c a m i n o , Regañón D. Manuel del Rio G u erre ro ,  
y Á b re g o  ,con otra del Concejo de este  p u e b l o ,  tasada 
en 350 rs.

24 id. En dicho térm ino ,  de tres obradas,  lindando 
por Solano con  el cam ino de Itero , Ábrego y Cierzo con 
tierras del m ism o Concejo, tasada en  950 rs.
, 25 id. Á Carrefrancos, de cuatro obradas, lindando por 

Abrego con la carrera, Regañón con tierra de Faustino 
Castañeda, y Cierzo con otra de D. Jorge Valderrábano,  
lasada en 2,000 rs.
, 26 id. En dicho término, de tres eminas, lindando poi 
Abrego con otra de D. Jorge Balderrábano Solano, bej  
neficio de este pueblo, y  Cierzo con Mateo Vagues , v e 
cino de Itero del Castillo, tasada en 300 rs.

27 id. Al Picón de Lázaro, de cinco em in a s ,  l in d an 
do por Regañón con el cam ino de Melgar,  Cierzo con La
yo Ladrón, y  Abrego cmi otra de Juan Rojo, vecinos  
A r e n i l la s , tasada en  300 rs. ,

28 id. Á 1.» A r ro y a d a ,  de c ab id a  de  c u a t ro  obrada. .,  
l in d e ro  p o r  todos los a i r e s  con t i e r ra s  del s e ño r  Maní^m’5 
de C la r a m o n te ,  lasada  e n  2,800 rs .

A rb itr io s  del com ún  de esta v illa .

1.a Una tierra á Carrecast.ro, término de  esta villa, 
de 47 obradas,  l indando por Ábrego con dicha carrera,



Solano arroyo de la Vega, y  .Cierzo camino de Villasan- 
dino, en 32,900 rs.2 /  id. Al camino de Melgar, d e 3 i obradas, l in d a n -  
dcfSolano dicho camino, Regañón camino de Lantadilla á 
Melgar, y  Ábrego carrera del m olino , (asada en 12,400 
reales.3 .a id. Á la Marranchona, de 14 obradas, lindando  
S o la n o  camino de Carrevacas, Cierzo con tierra de las 
Calatravas de Burgos, y Ábrego con D. .luyan Carranza, 
vecino de Lantadilla, en 18,000 rs.

4.a id. Otra en dicho término, de tres eminns, lindan
do Ábrego tierra de la Escuela, Solano Sr. Marques , y  
Cierzo con otra de Aniceto Gallego, vecino de Lantadilla, 
tasada en 400 rs.

5 /  id. A la Muía , de siete obradas, lindando Abrego 
camino de Yillasandino, Solano arroyo de la Vega, y  Re- 
gafion carrera de la Muía, tasada en 4,200 rs.

6 .a id. Al Soto, de cabida de cinco obradas: linda por 
todos los aires con Carlos Caballero , vecino de esta , ta
sada en 3,000 rs.7 .a id. A Galeras, de cinco obradas, lindando Solano 
con las 20 de Carrion, Ábrego con Lera del Soto, y Rega
ñón consunario con Lantadilla, en 4,000 rs.

8 .a id. á Carrevacas, de una emina , lindando Ábrego 
beneficio eclesiástico de esta villa, Regañón y Cierzo con 
otra de Andrés Ortega, tasada en 150 rs. .

9.a id. A la Olmeda de los Clérigos, de una emina,  
lindando Regañón beneficio eclesiástico de este pueblo,  
Ábrego Olmeda, y Cierzo arroyo, tasada en la cantidad 
de 100 rs.

10. id. Al Cuervo, de tres ominas, lindando Solano 
con otra de Doña Martina Puebla , vecina de Lantadilla, 
Ábrego y Solano con Hilario Vega, y  Regañón con A n 
drés Ortega, lasada en 300 rs.

11 . id. A las Viñas, en  pedazos de una obrada, l in 
dando Regañón con el camino, Cierzo viña del Sr. Mar
ques , V Ábrego con tierra de Pablo Puebla , vecino de 
Lantadilla , tasada en 400 rs.

12. id. A las Mochas, de treseminas , lindando Rega
ñón con el camino, Cierzo con otra de D. Miguel Gonzá
le z ,  y Solano con Antonio Caballero, tasada en 600 rs.

13. id. Al otro lado del rio Pisuerga, de ocho obradas, 
lindando S oh n o  con otra del Sr. Marques de Ciaramonte, 
y Regañón con los ¡tos del pueblo de Lantadilla, tasada 
en 6,000 rs.

4 4. id, A los i tos de Itero del Castillo, de dos obradas, 
lindando Ábrego con D. Manuel del R io , vecino de Itero 
del Castillo, Regañón camino Itero, y Cierzo Monjas, 
tasada en 1,200 rs.

15. id. Á la venta, en dos pedazos de dos obradas, l in
dando Cierzo con el camino Real, Ábrego con otra del 
Concejo, y Regañón consuno del pueblo de Lantadilla. 
tasada en 1,000 rs.

16. Un prado a la V enta , de cuatro obradas, l in 
dando Regañón con tierras del Sr. Marques de Clara-  
m o n te , Solano y Cierzo con carrera, tasado en 5,500 rs.

Celebrándose remate simultáneo en este Gobierno y 
ante el Ayuntamiento de Palacios de Rio Pisuerga el dia
1.° de N o v ie m b re , á las doce de la mañana , con sujeción  
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en ám- 
bos*sitios.

Burgos, 22 de Setiembre de 1857.— E1 Gobernador,  
José López y  Vera, 3597 -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del 

Ayuntamiento d eR a sines ,  en esta provincia , dotada con 
8,000 rs. anuales, pagados los 3,500 en metálico de fon
dos públicos y  por trimestres, y los 4,500 restantes en 
especie por los v ec in o s , bajo la responsabilidad del A yu n 
tamiento referido.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán .sus ins
tancias al Alcalde, Presidente de la indicada Corporación 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación  
de este anuncio en la G aceta  y Boletín  o fic ia l de la p ro 
vincia.

Santander, 25 de Setiembre de 1857. ««Fernando  
Balboa. 3670

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del 
Ayuntamiento de Colindres, en esta provincia , dotada 
con 7,500 rs. anuales, 1,850 pagados de fondos municipa
les y el resto por igualas entre los vec in os; siendo de car
go del Ayuntamiento satisfacer al facultativo su dotación  
por trimestres,  así como el cobro de las ¡gualas.

Los aspirantes, que han de tener algunos años de 
práctica , dirigirán sus solicitudes al Alcalde , Presidente 
d é la  indicada Corporación, en el término de 30 dias,  á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta  
y B oletín  o fic ia l de esta provincia.

Santander, 25 de Setiembre de 1837. « F e r n a n d o  
Balboa, 3669

ALCALDIA CONSTITUCIONAL n
DE POZUELO DE ALARCON. d

Autorizado el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon j
para subastar las obras de reparación de la Fuentecilla y  
abrevadero bajo el tipo de 2,960 rs. y la construcción de 
un lavadero y fuente por el de 46,346, ha señalado para n
su remate el dia 4 de Octubre próximo y  hora de las  ̂
once de su mañana, en la sala capitular, arreglado en un j 
todo al plano y condiciones que están de manifiesto en el i
expresado punto.

Pozuelo de Alarcon, 22 de Setiembre de 1857.«M ar- *
celino García. }

ALCADÍA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ. [
Por el présente c i t o , llamo y  emplazo á D. Manuel 7

Matheu, heredero do Doña Leonor C oc io , dueña que se c
dice fué del Solar núm. 97 de la calle del Marsal, ó á los \ 
que tengan derecho al mismo , para que dentro del tér-  ̂
mino de cuatro m e s e s , que empezarán á contarse desde 1 
la fecha de la inserción del presente en la G aceta  del G o
b ie r n o , comparezcan en esta Alcaldía á presentar los tí- !
tulos de propiedad del citado predio y á obligarse á su re- j
edificación en el plazo designado por las leyes; apercibido  
que de no verificar su presentación en el tiempo marca- \
do, se procederá por esta Alcaldía á su venta en subasta '
pública , según está prevenido por instrucciones.

Cádiz , 2 de Setiembre de 1857 .=P . Víctor. 3614

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. José Ruiz, 
dueño que se dice ser del solar núm. 27 de la calle de 
Santa Catalina , ó á los que puedan ostentar la propiedad 
del mismo, para que dentro del término de cuatro meses, 
que empezarán á contarse desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la G aceta  del G o bierno , comparezcan  
en esta Alcaldía á producir los títulos de propiedad y á 
obligarse á la reedificación en el que las leyes designan; 
apercibidos que de no verificarlo se procederá á la venta  
en pública subasta , con arreglo á lo dispuesto en las in s 
trucciones vigentes.

Cádiz, 22 de Setiembre de 1857 — P. Víctor. 3657

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los dueños de 
los solares situados en esta ciudad en las calles de San 
Bernardo, núm. 52 y San Félix 176, para que dentro  
del término de cuatro m eses ,  que empezarán á contarse  
desde la fecha de la inserción de este edicto en la G aceta  
del Gobierno, comparezcan en esta Alcaldía á producir 
los títulos de propiedad de aquellos predios y obligarse 
& la reedificación en el término de un año que* previenen  
las leyes; en el concepto que de no verificar dicha pre
sentación en el plazo indicado , se procederá á la enajena
ción de ella en subasta publica por esta Alcaldía, con  
arreglo á las instrucciones.

Cádiz, 19 de Setiembre de 1 85 7 .= ? ,  Víctor. 3658

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los dueños  
del solar núm. 35 de la calle de Ustariz , esquina á la Ale- 
nieda de esta ciudad^ para que en el término de cuatro 
m e s e s , que empezarán á contarse desde el dia en  que se 
inserte el presente en la G aceta  del Gobierno, comparez
can en esta Alcaldía ó presentar los títulos de propiedad  
del mismo y á obligarse á su reedificación en el que las 
leyes designan ; apercibidos que de no efectuar lo que se 
previene en esie ed ic to , se enajenará por esta Alcaldía  
en subasta pública el expresado predio , según previenen  
las instrucciones vigentes.

Cádiz , 23 de Setiembre de 1 8 5 7 .= P .  Víctor. 3659

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a d r i g a l e j o .
1 íÓ  ei}cu e9*ra vacaute la Secretaria del Ayuntamientode Madrigalejo , por fallecimiento del que la desempeña
ba. Su dotación consiste en 3,000 rs. a n u a le s , pagados de 
os fondos de Propios. Los que gusten optar al desempeño  

de la misma dirigirán sus correspondientes solicitudes do
cumentadas, según está mandado, á esta Alcaidía dentro  
del termino de 30 dias siguientes ni de la inserción de 
este anuncio, pasados los cuales se procederá al nombra
miento del que reúna las circunstancias que son consiguientes.

Madrigalejo, 23 de Setiembre de 4857. =  El Alcalde, 
an C iudad.=Por su mandado, Mateo Arenas. 3653

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  p a l e n c i a .
daAlaa!á(Qj  oso ya<?ante k* plaza Arquitecto de esta ciu-  

j tada con la cantidad de 3;3Q9 r s , ; satisfechos de

fondos de Propios y Arbitrios, para su previsión en per- , 
sona que reúna los requisitos necesarios, la Corporación 1 
municipal ha acordado convocar aspirantes por medio  
del presente anuncio , para que en el término de 30 dias 
desde su publicación en la G aceta de M adrid  puedan p r e 
sentar en su Secretaría las solicitudes y competente títu
lo de los que pretendan el mencionado cargo.

Palencia , 19 de Setiembre de 1857 — El Alcalde, Presi
dente , Pablo Espinosa Serrano. 3655

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLAR
DE I.A YEGUA.

Se anuncia la vacante de esta Secretaría por térmi
no de un m es ,  á contar desde la inserción de este anu n
cio, con la dotación de 1,600 rs. anuales ,  siendo de cuen
ta del Secretario , no solo cuanto concierne al A yunta
miento, si que también á la Junta pericial , como son: 
amillaramientos, repartimientos, y en f in, cuantos do
cumentos necesiten hacer estas Corporaciones, y  otras 
que llegare á haber, pagándole su haber por trimestres  
vencidos. Los aspirantes presentarán las solicitudes, f lan 
eas de porte , al Presidente de la Corporación.

Villar de la Yegua , 21 de Setiembre de 1857.=E1 Al
calde , Jacinto M endez—  Por acuerdo del Ayuntamiento,  
Isidoro Montero, Secretario interino, 3661

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DF VIZCAYA,

El dia 19 de Junio de 1855 tuvo ingreso en la Caja de 
Depósitos de esta provincia la cantidad de 846 rs. vn., 
impuesta á nombre de D. Juan Santiago Bullivier en co n 
cepto de depósito necesario , y  se expidió carti  de pago 
con los números 30 de entrada y 2 de inscripción ; y ha
biendo subido extravío dicho documento, se anuncia su 
pérdida en la G aceta de M adrid  y en el B oletín  ofic ia l de 
la provincia para los efectos prevenidos en el art. 10 del 
Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Bilbao, 22 de Setiembre de 1857. =  José Cosme Az- 
peitia. 3630

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Cumpliendo con lo ordenado por la Bireccioú g e n e 
ral de Rentas Estancadas en 23 del corriente, se'saca á 
pública subasta la venta de 1,787 libras 4 onzas de a zu 
fre en p a n q u é  existen en el almacén de esta capital y  
en los de Ocaña y  Talavera, cuyo acto tendrá lugar en el 
despacho de esta Administración el dia I5 del próximo mes  
de Octubre y hora de las doce de la mañana, con suje
ción á las bases del pliego de condiciones que se inserta 
á continuación y  que están de manifiesto en esta oficina. 
Para conocimiento del público y que pueda llegar á n o 
ticia de las personas á quienes interese lomar parte , se 
anuncia por medio de la G aceta de M adrid  y Boletín  Ofi
c ia l  de esta provincia.

Toledo, 25 de Setiembre de 18 5 7 .= ? .  S , , Víctor María 
Cortezo.
Pliego de con d icion es que fo rm a  esta A d m in istración  p a r a  

la venta por m edio de lotes de las  i , 787  lib ra s  i  onzas- 
de azu fre  en p an  <pie ex isten  en los alm acenes de esta  
dependencia y en los de las su b a ltern a s \  con arreg lo  á  
la ord en  de la D irección  g en era l de R entas E stan cad os  
de 2 o  del actual.

1.a El número de libras de azufre en pan ya indica
do se divide en seis lotes: las 350 libras que existen en 
los almacenes de esta Administración principal forman 
uno; las 1,237 libras 4 onzas que existen en la subalter
na de Ocaña forman cuatro , tres de á 300 libras y uno  
de 337 y 4 o n zas  y o lio  lude las 200 libras que existen en  
la de Talavera.
. 2.a Los Imitadores podrán hacer proposiciones que se 

refieran á uno ó más lotes, pero no á cantidad menor  
que un lote.

3.a No se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 20 arrobas de azufre en pan , y  que á ella no se acom
pañe el documento que acredite haber hecho en la Teso
rería d é la  provincia ó de la subalterna respectiva el de
pósito de la mitad del valor , con arreglo á este tipo, de 
cada lote de azufre á que se contraiga la proposición.

4.a Este depósito se devolverá ¡mnediatamenfp que resulte no ser el que le hizo el mejor postor; pero qu e
dará detenido si, siéndolo, no cumpliese con las condicio
nes de este pliego, para reintegrarse la Haciedda de la 
diferencia que resulte del precio ofrecido por él , al que 
aparezca en la segunda subasta que debe celebrarse en 
dicho caso. Si dicho depósito no fuese suficiente , quedará 
obligado aquel á satisfacer lo que faltase.

5 .a El remate tendrá efecto el dia 15 de Octubre in
mediato, á las doce de su mañana , en la Administración  
de Hacienda pública déla  provincia , ante el Administra
dor principal, el Interventor del ramo y Escribano de 
Hacienda, hasta cuyo dia y hora se admitirán proposicio
nes en pliegos cerrados,

6 .a Si llegada la hera de la subasta , abiertos los p lie
gos y publicado el contenido de e l l o s , resultaran propo
siciones iguales en precio , será preferido el licitador que 
lo sea por mayor número de lotes; y si el número de 
los lotes fuese también igual, se abrirá nueva licitación 
durante un cuarto de hora.

7 .a La adjudicación de los lotes se liará en favor del 
mejoi p o s to r ; pero si éste no lo fuere por el número  
total de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor 
de los demas licitadores que mejoren el precio hasta l le 
gar al del mejor postor, que servirá de tipo: para esta 
adjudicación se preferirán'los que hubiesen hecho ántes 
de esta mejora más beneficiosas proposiciones respecti
vamente. Las proposiciones que no sean mejoradas hasta 
aquel tipo serán definitivamente desechadas.

8 .a Los gastos del remate serán de cuenta de los inte
resados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en pro
porción de las partes que en ellas ten gan ; asimismo se
rá de su cuenta los que ocasione la extracción del azufre 
de los a lmacenes, pues la Hacienda solo contrae la obli
gación de entregarle en estos.

9.* Ántes de hacer la entrega del género á los rema
tantes, deberá proceder la aprobación de la subasta por 
la Dirección general de Rentas Estancadas y  la presen
tación de aquellos con las cartas de pago en que acredi
ten haber ingresado en Tesorería las cantidades p orq ue  
fueron adjudicados á su favor los lo tes,  para cuyo objeto 
se expedirán ios correspondientes cargarémes por la Ad
ministración.

10 . Si en las subalternas donde existe el azufre h u 
biese licitadores, estos podrán hacer sus proposiciones  
al Administrador respectivo en pliego cerrado, el cual 
lo dirigirá á esta Administración principal para que en 
el acto de la subasta sea reconocido dicho pliego, y el 
depósito de que habla la condición 3.a le harán estos in 
teresados en la Administración subalterna , sin cuya cir
cunstancia el Administrador no dará curso al pliego que  
se le presente.

11 . Si cualquiera de las proposiciones hechas en las 
1 subalternas resultase ser la más beneficiosa á la Ha

cienda, el abono del azufre de que habla la condición 9 .°
' se hará en la misma subalterna donde exista el lote su -  
1 bastado, así como la entrega de éste , prévio los demas 
' requisitos que se indican. Y si, por el contrario, no fuese 
‘ la más beneficiosa, esta Administración comunicará aí 
' Administrador subalterno la que resulte ser más alta, que 
L servirá de tipo para que la haga conocer al interesado i 

los efectos de que trata la condición 7 .a
12. El azufre estará de manifiesto todos los dias en los

L almacenes de esta Administración y  en los de las suba l
ternas para que pueda ser examinado por los que q u ie
ran interesarse en la licitación.

Las proposiciones se harán según el modelo siguiente
3 F. de t a l , vecino d e  , calle d e .............Á , nú-
. m e r o . . . . ,  ofrece tantos rs, vn. por cada arroba de azufre 
) de las que fonnan tan tos  lotes, que desea adquirir , oblé
3 gándose á cumplir las condiciones que comprende el plie
" go publicado por la Administración de Hacienda públic;
I de esta provincia para la subasta de dicho género.
s (Fecha y  firma.)e 1 j /
a — ----------
1 ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALE

DE LA PROVINCIA. DE CIUDAD-REAL.

Pliego de con d icion es que h a  de reg ir  y a co m p a ñ a r  á  c a á  
uno de los ex p ed ien tes d e a r r ien d o  de fincas que se ad  
m in istran  p o r  el E stado .

° 1.a El remate se celebrará el dia 18 de Octubre pró
e x im o , de once á doce de su mañana, en la corto, esta ca
0 pital y Abenojar, ante los Sres. Gobernadores , Ádminis  
^ Iradores de Bienes nacionales y Escribanos de Hacienda d

las respectivas provincias, y en el pueblo ante el Alcal 
d e ,  Regidor síndico y Escribano ó Secretario de Avun  

^  tamiento , quedando pendiente de la aprobación de fa D
1 recomo general si hi cantidad que sirve de tipo excec 

de 500 rs. anuales , y del Gobernador si solo llegase á es suma.
. -• ^,0 S(? admitirá postura menor que la cantidad d(

signada al f in a l , que se señala según las reglas estable cidas por instrucción.
3. Ademas del precio del remate se pagará á pror: 

ta , en los plazos estipulados y en m etálico , el valor qi 
a- * a juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos peí 
jo I dientes en lus fincas,

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
«presión de las ca sa s , chozas, tapias, noria y demas que  
ion tengan , y del estado en que se encuentren , con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que  
1 juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El ar- 
‘endatario 110 podrá roturar las fincas destinadas á pasto,
[ para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
leí pais.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
‘1 importe del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
idelante; por tr im estres , también adelantados,  si e x c e -  
liendo de 500 rs. no llegase á 20,000 , y anualmente á 
ai vencimiento cuando no pase de 500 rs., pero afianzan- 
lo en este caso á satisfacción del Administrador.

6 .a El arriendo será por el tiempo que á cada dehesa 
»e designa.7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora 
:e arriendan, caducará la obligación del arriendo con 
firme á la ley de 30 de Abril de 1856 y demas que rijan.

8 .a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu-  
lor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per
lón ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni d is -  
inla especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
inerte y ventura, sin opeion á ser indemnizado por extin
ción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan  
a obligación de pago en los términos contratados, q u e -  
iarán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad- 
iiinistiación, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que  
lieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la 00 - 
aranza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
m  el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en  
juiebra.

11 . Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos  
jue el pago de derechos á los Escribanos, Fieles do fechos 
v pregoneros y el del papel que se invierta en el e x p e 
liente y escritura y las dietas de perito en caso de justi- 
erecio.

12 . Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
lemas condiciones que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en 
as provincias, siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

13. Que los ganados que pasten dentro de la dehesa 
nan de rediiar en ella y  pagar los asientos de majada se- 
íiin costumbre.

14. Que los mismos ganados han de quedar como hi- 
noteca especial, y  no se les ha de permitir la salida de 
a dehesa si por cualquiera evento 110 se hubiese verifi
cado el pago de los plazos fijados.

15. En la parte de los terrenos de la comprensión de 
a dehesa'ó  sus quintos que haya monte bajo de ehapar-  
’o no se permitirá el disfrute con ganado vacuno; y res- 
aeclo al cabrío, tan solo 10 cabezas que se g iadúan n e 
cesarias para guia de cada hato lanar, á fin de que el ar
bolado no sufra perjuicio alguno en su fomento. También  
>e prohíbe el ganado de ce r d a , y solo en el tiempo de la 
aellota, pero con herrete.

16. Si se hace corte de leñas para las bardas y con
mino de los pastores, ha de ser limpiando, desbrozando  
y olivando el monte tallar y arbolado, dejando los resal
vos necesarios con arreglo á las Ordenanzas de plantíos, 
con intervención de los guardas; pero si el monte no p er
mite leñar sin menoscabo , nada absolutamente se cortará 
ai para el consumo ni para bardas, debiendo usar de 
redes.

17. Por cada majada en el tiempo de la invernada se 
han de olivar 300 pies en el quinto ó quintos que se d e 
signen por el guarda mayor ó menores si el estado del 
monte lo requiere.

Las tincas que se subastan y sus tipos son como sigue:
En térm ino de A b en o ja r .— S ecu estro de D, Cárlus.

Pastos de todos los quintos de la dehesa de Vil lagu-  
[ierrez alta , por un año ,  á contar desde 29 del presente 
mes á igual de 1858, por el tipo de 80,220 rs.

Pastos y  producto de bellota de todos los quintos de 
la dehesa de Villagulierrez baja, por un a ñ o , á contar 
lesde l . ° d e  Octubre inmediato á igual dia de 1858, por 
el tipo de 112,000 rs.

Ciudad-Real, 24 de Setiembre de 1857 .=V aler iano  
Azañon. 3664

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
n p  n  PROVINCIA DE TOLEDO.

P liego de con d icion es ba jo  el cu al se sa c a  á  su basta m a r ' 
r ien ch  de los pastos de in v iern o de la  d ehesa Q uegi•• 
g a l , que en térm ino de X om bela correspo'm ’e a l E stad o .
1 .a El remate será doble y simuháneamente el dia 11 de 

Octubre próximo, á las diez en punto de su mañana, en  esta 
ciudad ante el Sr. Gobernador de la provincia, con asis 
íencia del Administrador principal del ramo y Escribano  
de Rentas, y en Nombela ante el Alcalde constitucional 
con la del Procurador s ín d ico , Administrador subal
terno del partido , Escribano ó Fiel de fe ch o s , quedando  
pendiente de la aprobación de la Dirección general del 
ramo.

2 .a No se admito án posturas á dichos pastos ni para 
ellos se admitirán más número de cabezas que las s i
guientes :

El remate será por la cantidad de 2,500 rs. á que as
cienden las 250 cabezas de ganado lanar, á 10 rs. cada 
una, que es el número de las q u e ,  según tasación, p u e 
den mantenerse con dichos pastos.

3.a El arriendo de dicha dehesa para el disfrute de 
sus pastos durará la temporada de la próxima invernada, 
que se contará desde 1.° de N oviem bre, en que podrán 
entrar los ganados, hasta cd 30 de Abril de 1858, en que 
precisamente deben salir.

4.a Las bardieadas so harán con conocimiento del guar
da y celador del monte de la comarca.

5 .a Si en las baidicadas ó majadas se encontrasen l e 
ñas ú t i les , miéntras los dueños de los ganados ó sus 
criados 110 prueben la procedencia de aquellas y de dónde 
las hubieren cortado, quedarán sujetos á sufrirlas  penas  
establecidas por las leyes y reglamentos del particular.

6.a No podrán corlar, arrancar ni descuajar los due
ños do los ganados, ni sus criados, leña alguna, mata 
parda ú otra útil bajo ningún pretexto, bajo las penas  
que se designan en la condición anterior.

7 .a IT ganado ha de quedar encerrado todas las n o 
ches en corrales ó rediles que se harán en sitios donde 
no haya mateado.

8 .a Los pastores quedan responsables á los daños que  
se causen á su vista , á 110 ser que presenten prenda de 
los dañadores ó á estos mismos.

9 .a El rematador de dicha dehesa la recibirá con e x 
presión de las casas, chozas , norias, tapias y demas que 
contenga, y del estado en que se encuentra, con obl i
gación \ l c  satisfacer los daños , perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notaren al finalizar el contrato.

10 . El arrendatario no podrá entrar en la expresa
da dehesa otra clase de ganados ni m a \o r  número de 
cabezas que las consignadas en  la condición 2 .a, pena de 
comiso en uno y otro caso de las que de distinta clase y 
más número fuesen encontradas.

I I. El arrendatario dará cuenta al Administrador s u -  
balterno del partido del dia de la entrada de los ganados, 
con el fin de que éste dé sus órdenes á los guárelas pare 
que los c u e n t e n , así como lo harán también el dia ánte: 
de su salida , para que tenga lugar el recuento y se d e
tengan las que en mayor número resulten ó sean de dis
tinta clase.

12. En ninguna época permitirán los guardas la sali
da de ganado alguno sin expresa orden del Administra  
dor, así como podrán retirarlos y contarlos cuantas v e 
ces lo estimen conveniente, ó s e l e s  mande por el su 
balterno del partido al que darán parte del resultado 
aunque no se les pidiese.

13. El arrendatario pagará en la Administración su 
balterna de Bienes nacionales del partido en oro ó plat 
contante, y 110 en otra especie, la mitad del valor del ar 
riendo á la entrada de los g a n a d o s , y la otra mitad el 3 
de Enero de 1858, pero afianzando siempre á satisfac
ción del Administrador principal del ramo á la segurida 
del importe del a rr iendo , y á responder ademas d e la r  
bolado en la forma prescrita por instrucciones.

14. No se admitirán posturas á ninguno que sea deu 
dor á los fondos pú blicos , y lo mismo se entenderá res 
pecio á los fiadores.

15. Si la dehesa , después de arrendada, se vendiesi 
estarán sujetos los compradores á respetar el arriend 
hasta su terminación.

16. No será permitido á los arrendatarios pedir per 
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distin 
especie que lo estipulado en la condición 14; el rema 
se hará á suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizac 
por extinción de langosta, pedrisco ú otro caso imprevis  
de la clase que fuere.

i 17. En el caso que los arrendatarios no cumplan cc 
la obligación de pago en los términos expresados, quí 

- darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ac
ministracion pr inc ip a l , y á satisfacer los daños y perju 

i cios á que dieren lu g a r ; y si llegase el caso de ejecucit
i para la cobranza del arriendo, se entenderá rescindido

contrato por el mismo hecho, y se procederá á nuevo a 
riendo en quiebra.18. Será de cuenta del arrendatario el pago de den  
chos á los Escribanos y pregoneros, el papel que se ii 
vierta en el ex p ed ien te , escritura, copia y los de los

e ritos.19. Las proposiciones s eñ a r á n  en pliegos cerradi 
|  acreditando pcéviatncute el depósito en  metálico del

por 100 de la cantidad del arriendo’ en da Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia ó dé la de recaudación 
de contribuciones del pueblo ante cuyo Alcalde se cele— 
bre la subasta. ;

20 . Quedarán sujetos los arrendatarios á las demas 
condiciones que particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costumbre en esta pro
vincia , siempre que 110 se opongan á las contenidas en  este pliego.

Toledo, 23 de Setiembre de 1857 — El Administrador, 
Julián Lanzarot. 3622

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PALMA.
D. Juan López del Castillo, Caballero de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica , Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente se anuncia la vacante de dos plazas 
de Alguacil de este Juzgado, dotadas en 1,100 rs. anuales, 
pagados por el Estado y  con las costas que se devengan  
por Arancel, para que en el término de 40 dias, contados  
desde el siguiente á la inserción del presente en la G aceta  
de M a d r id , se presenten á solicitarlas con los docum en
tos necesarios los que quieran obtenerlas , debiendo pro
veerse una en los sargentos , cabos y soldados licenciados 
que hayan servido (con buena nota) en el Ejército y 
Guardia c ivi l ,  los que deberán presentar su solicitud en  
la Secretaría de este Juzgado, cuya provisión se hará con 
sujeción á lo determinado en los artículos 30 y 31 de la 
Real orden de 30 de Octubre de 1852.

La Palma , 14 de Setiembre de 1 85 7 .=Juan  López del 
Castillo .=P. S. M. D. S.,  Joaquín Tejada. 3654

■i— i— n i ■ 1— n m

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTA MARÍA DE NIEVA.

Habiéndose mandado crear en este Juzgado de prime
ra instancia una plaza de Procurador para cubrir las 
cuatro que fija el art. 60 del Reglamento de su razón v i 
gente, y  estando acordada su provisión, se convoca aspi
rantes á ella, y en su consecuencia , los que se juzguen  
acreedores pueden dirigir sus pretensiones á este Juzga
do dentro del término de 15 dias improrogables, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G aceta  del Go
bierno, debiendo acreditar los que la soliciten tener 25 
años y hallarse con los demas requisitos que marca el 
art. 61 de dicho Reglamento en su parte segunda.

Santa María de Nueva, 21 de Setiembre de 1 8 5 7 .=
T/ir-í» M r i r i a u n  U n  G. <•» 11 f rv o  O l' . i ' v

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J Ü D I C I A L E 8 .

D. Ignacio Cornil s Vidal, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á María Ana 
Victori y Arnau, que salió de esta isla para la Argelia habrá 
cosa de 10 años, sin que se haya tenido mas noticia de su para
dero , y á todas las demas personas que se crean con derecho á 
heredar á D. Juan Arnau y Diaz, vecino que fué de esta ciudad, 
y falleció últimamente en Ultramar, para que en el término de 
60 dias, á contar desde que se insertare este edicto en la G aceta 
del Gobierno, se presenten á usarlo ó manifestarlo en este Juz
gado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiese lugar; pues así lo llevo ordenado con auto de 
29 do Agosto último en el expediente promovido por Agueda 
Arnau y Diaz, y los hermanos Tomas y María Ana Arnau y Me
sa, relativo á la sucesión a la herencia del consabido D. Juan Ar
nau y Diaz.

Dado en Mahon a 2 de 'Setiembre de 1857.-^Ignacio Contiis 
V idal—-Por su mandado, Jaime Villalonga. 3564-2

D. Santiago de Mota, Juez de primera instancia de esta villa I
de Olmedo y su vXC‘ IPor el ru se n te  se cita, llama y emplaza á todas las personan I 
que se ~cean c°n derecho á los bienes que constituyen el pairo- I 
pov-ü fundado por María Cristóbal, vecina que fue de Aldeamavor I 
de San Martin en dicho pueblo, á 27 de Febrero del año de 1606, I 
para que en término de 60 dias, á contar desde aquel en que el I 
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, se presenten en este I 
Juzgado á deducir el derecho que tes asista por medio de P ro - I 
curador del mismo autorizado en forma, pues así lo tengo man-- I 
dado en el expediente promovido poc D, Fermín Manzano, ve- I 
cirio de Aloazaren, y á instancia de D. Luciano Montaraz, Andrés I 
Cristóbal. Pascual y Fausto Gil y Pablo Carrera, vecinos de Al- I 
deamayor, y Doña Isabel Ortega, que lo es de Majadoz; pues si lo I 
hicieren se les oirá y administrará justicia, parándoles en otro I 
caso el perjuicio que hubiere lugar. I

Dado en Olmedo á 23 de Julio de 1857.^Santiago de M ola.= I 
Por su mandado, Juan Martin Carreño. 3674 I

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, I 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta capi- I 
tal, refrendada del infrascrito Escribano del número, y para 1 
pago de acreedores , se sacan á pública subasta, por término de I 
30 dias, dos casas sitas en esta población, la una en la calle del I 
Mesón de Paredes, señalada con los números 4 \  5 antiguos, 49 I 
moderno, de la manzana 56, la cual tiene de sitio 4.290 piés I 
cuadrados superficiales, ó sean 333 metros y 8 centímetros, tam - I 
bien cuadrados, y está tasada en la cantidad de 168,564 rs. vn. I 
á rebajar cargas; y la otra sita en la Ribera de Curtidores, es- I 
quina á la calle de la Pasión, señalada por la primera con los nú- I 
meros 21 antiguo y 19 moderno, y por la segunda con el 18? I 
también moderno , de la manzana 72, que tiene de sitio 5,543 y I 
medio piés cuadrados superficiales, ó sean 430 metros y 39 cen
tímetros, igualmente cuadrados, y se halla tasada en la cantidad 

I de 65,192 rs. vn. á rebajar cargas, habiéndose señalado para el 
I remate de ambas casas el dia 29 del próximo mes de Octubre, á 

i I la una de su tarde, en la audiencia del referido Juzgado de L a- 
I vapies, sito en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz. ¡ 
I Los que quieran interesarse en su adquisición y enterarse de ; 

‘ I otros pormenores pueden pasar á la Escribanía del Licenciado 
I D. Fermín Gutiérrez y Gomara, que la tiene plazuela del Biom- 

l I bo, núm. 2 , piso bajo, á las horas de despacho, donde se les ins- 
I fruirá y admitirán las posturas que se hagan , siendo arregladas.
I M adrid, 25 de Setiembre de 1857.=Por mi compañero Goma- 

i j ra , Sanliago Urdíales. 3675

3 I Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
I virtud de providencia del Excrno. Sr. Capitán general de la mis- 

5 I m a, se saca á pública subasta por término de ocho dias un brek 
3 I ó carro de dom ar, de cuatro ruedas, juego de viga sin pase, tam- 
'r I bor y  pescante, sobre el cabezal y caja suspendida sobre dos 

I muelles-ballestas, independiente del anterior tam bor; el pescan-
- I te forrado interiormente de pana y exteriormente de cuero eha- 
, | rolado; el cuerpo de caja con colchones de badana, pintado todo el 
a I carruaje; el juego de amarillo fajeado de negro y la caja de verde, 
3 I con un caballo y un perro pintados sobre los tableros de los costa-

I dos. tasado en la cantidad de 5,500 rs., y para su remate está seña- 
I lado el dia 9 del próximo mes de Octubre, á las doce de su ma- 
I ñaña en la audiencia de dicho Juzgado, calle de Atocha, local de 

» | Santo Tomas, piso entresuelo; advirtiéndose que el expresado brek
-  I ó carro se halla de manifiesto en la cochera de la casa calle de
- I las Torres, núm. 4 duplicado. 3673
>, J  -------------------------------   — ------------------  -̂---— -------

I Licenciado D. Manuel González Sancloval, Caballero de la 
a I Real y distinguida Órden americana de Isabel la Católica y Juez
-  1 de primera instancia de Getafe y su partido.
,1 I Por el presente se llama, cita y emplaza por el término de
-  I 30 dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al de la 
R 1 inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid, á los que se 
*“ I crean con derecho á la sucesión y mejor derecho a los vínculos

I ó memorias pias, fundadas en la villa de Cubas por Franciscc 
l~ I Hernández y Miguel de Valdemoro, por testamentos otorgados 

I respectivamente en 30 de Marzo de 1566 y 5 de Enero de 1570 
e I apercibidos de que si transcurrido dicho término no comparecen 
lo  I les parai'á el perjuicio que haya lugar.

I Dado en Getafe á 15 ele Setiembre de 1857.=Manuel Sando-
I val.— Por mandado de S. S., Juan González Cazorla.- 3672

Ia I - - - - - -

te |j 0 i D. José Monfredi, Escribano de Cámara de S. M. en esta Au
q0 I diencia territorial de Barcelona.

I Certifico que por S. E. la Sala prim era de la misma se ha pro
311 I lerido la Real sentencia que sigue:
e -  I «Sres.-—Presidente.=Escudero.=M arin.—Barcelona, 4 de Ju
d- 1 lio de 1837.=En el pleito que sobre pago de cantidades ante no 
ú~ I en Sala primera lia pendido y pende entre D. Juan M arcet, re 
01|  I presentado por el Procurador D. José de Bahí. y  en rebeldía d 

I José Giralt, Juan Baclía y Pedro Cabané, citados y no compare 
ir" I cidos, en grado de apelación admitida á dichos Giralt y  litis s<5 
e__ 1 cios del definitivo proferido por el Juez de primera instancia d 
q -  I T arrasaen 11 de Diciembre del año último, y del auto aclarato 
e_ I rio del mismo que dictó el propio Juez en 17 del mismo mes 

I año, en cuyo definitivo absolvió á Juan Marcet de la demand 
os, I entablada por los actores, debiendo estos y aquel proceder áfoi 
10 I mar una liquidación general de los créditos y deudas que resul

n entre sí y que provengan de las cantidades por uno y  otro sa-* 
;fechas y devengadas por razón de la piedra arrancada y  acar
eada para la construcción del puente de Gayá, alcantarilla do 
isa Guanteras y  recomposición de carreteras para la conducción 
? aquella materia á dichos puestos, sujetándose para la práctica 
3 dicha liquidación á los datos consignados en la contrata del 
lio 13 y  relación del folio 186; debiendo asimismo formarse otra 
piidacion por lo respectivo á las obras de desmonte del torren*.
¡ de Llort entre Juan B adía, José Giralt y  Juan Marcet , próvia 
iedicion de dicho desmonte por dos peritos arquitectos, nombra
os uno por cada parte, sujetándose para la práctica de esta 
quidacion al resultado que arroje la operación facultativa que se 
aga y los pactos estipulados en el convenio celebrado entre las 
artes para efectuar aquel desmonte, debiendo por con conse- 
joncia de todo pagar el que resulte deudor la cantidad que 
creeditare su adversario dentro el término de 10 dias siguien- 
is al en que queden liquidadas las cuentas pendientes en la ac- 
ínlidad, sin hacer especial condena de costas, y  por apelación 
c Marcet por falta de condena en estas, en cuyo pleito ha sido 
íinistro ponente el Sr. D. Fidel de Arana, v por su ocupación 
1 el acto de la vista el Sr. D. Santiago M arin:

Considerando que declarada desierta la apelación admitida á 
asé Giralt y litis socios, la única cuestión de que en la actualidad 
? trata en estos autos es la de si corresponde ó no la condena de 
is adores en las costas de ambas instancias:

Vistas:
Fallamos, que debemos confirmar y  confirmamos el expresado 

efinitivo apelado en la parte en que se expresa no hacer espe- 
ial condena de costas. Devuélvanse los autos á dicho Juez con 
prtiíicacion de esta sentencia á los efectos convenientes.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que en razón de la in- 
omparecencia de los enunciados José Giralt y litis sócios, se no- 
íicará á estos en estrados y se publicará por edictos en los d ia- 
ios oficiales de esta ciudad, en el Boletin oficial de esta provin- 
ia y en la Gaceta de M adrid , así lo pronunciamos, mandamos y 
.rmamos—Pantaleon de Luzas—Pedro María Escudero. =  San
ia go Marin.

Barcelona, 7 de Julio de 1857 —Leida y  publicada en la au - 
Lioncia de este dia por ol Sr. Ministro ponente, de que certifico.^ 
osé Monfredi.»

Y para que conste firmo el presente en Barcelona á 15 de Se- 
iembre de 1857.—José Monfredi. 3565

D. Julián Martínez Yanguas, Caballero de la Real ó rden  ame- 
ácana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta 
áudad de Ávila y un partido.

Hago saber, que en este Juzgado y por testimonio del que r e 
renda, se instruye causa á consecuencia del hallazgo del cadá
ver de un hombre el dia 10 del actual en el camino que desde 
ú pueblo de Nart illos do San Leonardo se dirige al de la Ala-- 
nedilla, ámbos de este partido jud icial, muerto al parecer vio- 
entamente con arma de fuego , sin que á su reconocimiento se 
hallase documento alguno que identificase su persona, cuyas se
rias son: como de 28 á 30 años, color blanco, ojos azules, cara 
redonda, barbilampiño, faltándole dos dientes de la mandíbula 
superior por caries; pelo castaño, estatura regular; vestido con 
jn  chaquetón de algodón aplomado , chaleco de barbotina negro 
:on botones de asta, pantalón rayado de primavera, muy usado; 
cachucha de paño negro con visera, en buen uso, camisa de lien
zo y alpargatas blancas, también en buen uso; y á cierta distancia 
ie él dos eslabones de acero , un paraguas de primavera azul y 
jnos chanclos de madera ; y con el fin de averiguar quién sea el 
expresado difunto, sus parientes y si alguno quiere usar de algún 
Jerecho en la causa, se expide este anuncio para que llegue á 
noticia de los interesados, por medio del cual ruego y encargo 
;ambien á todas las Autoridades y particulares que si llegasen á 
ídquirir algún dato respecto á aquel lo pongan en conocimiento 
le este Juzgado para los fines consiguientes.

Dado en la ciudad de Ávila á 18 de Setiembre de 1857.—J u -  
ian Martínez Yanguas.~-Por mandado de S. S . , Clemente G011-  
jalez. 3582

Por el presente se cita, llama y emplaza ú Genara Alonso y  
Fíctor, natural de Cadabedo, en Asturias, soltera, sirvienta, de 
ídad de 25 años, cuyo paradero se ignora, para que al término
m la cárcel pública de mujeres de esta corle á dar sus descar
ros en la causa que contra la misma se sigue por hurto domés- 
ico en la habitación de su amo Manuel Gutiérrez, calle do Ama- 
úel, núm. 9, ruarlo bajo, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
leí distrito de la Universidad de esta corte y escribanía de Don 
Severiano de Diego; pues de no verificarlo la parará el perjuicio 
pie haya lugar. 3585

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José María López Arias 
se cita, llama y emplaza por prim er edicto y término de nueve 
dias á D. José Fernandez M onserrat, Baile general que ha sido 
del Real Patrimonio B alear, para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía á declarar en una causa criminal que se sigue 
contra D. Fernando Casanova y Gil por impresión clandestina 
de un papel; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3586

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Josefa, cuy.- 
apellido se ignora, natural de V illaverde, v iu d a , para que en e! 
término de nueve d ins, que por tercero y último se la señala, se 
presente en la cárcel publica de mujeres de esta corte á dar sus 
descargos en la causa que se la sigue en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad y Escribanía de D. Seve- 
riano de Diego uor hurto doméstico; pues de no verificarlo se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las di
ligencias sucesivas con los estrados de la audiencia do S. S. , pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 3587

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Pió del Pozo, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y término de nueve dias á An
drés R odríguez, que ha vivido calle de Rodas, núm. 13, cuarto 
principal, á fin de que se presente en la cárcel de Villa á contes
tar los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue 
por hurto y estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el 

I perjuicio que haya lugar. 3593

D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido y de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza al reo prófu
go D. Francisco Álvarez, Fiel de cargadas que fué en las salinas 
de Roquetas, de esta provincia, por el término de 30 dias, para 

I que se presente en este Juzgado á prestar su declaración inqui- 
I sitiva en la causa que se le sigue y  á otros consortes sobre robo 
I de sal en dichas salinas; apercibiéndole que si 110 lo hace le para- 
I rá el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Almería á 18 de Setiembre de 1857 —José Aguilera
I Suarez.=Por mandado de S. S., Antonio Roda. 3596

I Juzgado de primera instancia de Cogolludo. = E n  la causa
1 criminal que se instruye en este Juzgado contra Casimira y Na- 
1 talia García, mujeres respectivamente de Raimundo Minguez y 
I Julián Redondo, vecinos de Uceda, por haberse fugado en los 
I dias 24 al 27 de Agosto último del hogar doméstico con el hijo 
1 menor de edad de la Natalia Juan Y igre, se ha acordado p ro - 
I ceder á la busca y captura de las mismas y el menor; y  para 
I que llegue á conocimiento de las Autoridades, caso de ser babi- 
I dos se remititán á disposición de este Juzgado, se fija el presente 
I anuncio.
I Dado en Cogolludo á 16 de Setiembre de 1857.*=EI JUez de 
I prim era instancia, José María del T ovo .^E l Escribano actuario, 
1 Policarpo Ignacio Gamo y Zurita. 3608

I Ignorándose el paradero de D. Gregorio Amar y Casas, José 
I Ibañez y  Estéban Roch, sargento y  guardias que respectiva- 
I mente han sido de la Urbana de esta capital, se les cita por mtí- 
I dio del presente para que en el término do 10 dias se presenten 
I en el Juzgado de primera instancia del distrito de Lavapies y  
I Escribanía de D. Antonio B urruezo, sitos en el piso bajo de la 
I Audiencia territorial, á prestar declaración en causa criminal 
I pendiente en el mismo. 3609 * •

. | D. Manuel Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Auditói 
I de Guerra de la Capitanía general de Aragón y Magistrado de

■ l su Audiencia territorial.
I Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantos se crear

■ J eon derecho á los bienes que han quedado al fallecimiento de An 
> | tomo Francisco y Sotelo, soldado licenciado del ejército, natura

de ios Baños de Cuntís, en la provincia de Pontevedra, para qur 
í en el término de 30 dias que se les prefija comparezcan á dedu

cirlo en forma en este Juzgado y expediente de testamentar/i 
que radica en la Escribanía principal á cargo del infrascrito 

3 pues transcurrido dicho término sin haber comparecido segtfín: 
adelante el proceso en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 

f haya lugar.
1 Dado en Zaragoza á 21 de Setiembre de 1857.=Manuel Rio-
- ja .= P o r mandado de S. S. y por acuerdó de ía P., el auxiliar
-  AntQñio Palacio. 3612



T). Manuel Rio ja , ONmend.ul r. r d e  Isabel  la Catól ica,  A u d i t o r  • 
d e  G u e r r a  d e  la C a p i ta n í a  g e n e ra l  d e  A r a g ó n  y M a g i s t r a d o  d e  

su A u d ie n c ia  t e r r i to r i a l .
P o r  el p r e s e n t e  se cita, ll am a  y  e m p la z a  á cu a n to s  se c r e a n  

co n  d e r e c h o  á los b ie n e s  q u e  h a n  quedado  al ta i le cun ien to  d e  
J u a n  Don y  M ar t ín ez ,  c a r a b i n e r o  d e  H a c i e n d a  p u b l i c a ,  n a t u r a l  
d e  S an  P e d r o  d e  N os.  p r o v in c i a  d e  la C o r u ñ a . p a r a  q u e  en  el 
t é r m in o  d e  30 d ia s  q u e  se le p r e f i j a ,  c o m p a r e z c a n  á d e d u c i r l o  
e n  t o r m a  en  e s te  J u z g a d o  y e x p e d ie n t e  d e  t e s t a m e n ta r í a  q u e  r a 
d ic a  e n  la E s c r i b a n í a  p r in c ip a l  á c a rg o  del in f ra sc r i to ;  pues t r a n s 
c u r r i d o  d ic h o  t é r m i n o  s in  h a b e r  c o m p a r e c i d o  s e g u i r á  a d e l a n t e  el 
p ro ces o  e n  su  r e b e l d í a ,  p a r á n d o l e s  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D a d o  en  Z a r a g o z a  á 19 d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 7 .— M a n u e l  R i o -  
ja  — P o r  m a n d a d o  d e  S. S. y  p o r  acuerdo d e  la P  , el au x i l ia r ,  
A n to n io  Palac io . 3613

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR  

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFE R EN TES DEPENDENCIAS 

D EL ESTADO  NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

P R O V IN C IA S .

B A R C E L O N A , 21 de Setiembre.— Anoche  la n u m e r o 
sa concurrencia que paseaba por la Rambla vio con g ran  
satisfacción el feliz ensayo de un  reloj eléctrico que f u n 
cionaba en la tienda de in s trum entos  de óptica de los se 
ñ o re s  Dalmau y Roselló. El apara to ,  colocado en  el i n t e 
r io r  de la misma , daba movimiento por medio de los h i 
los conductores á varios indicadores, en tre  ellos á los de 
dos cuadrantes colocados en otros tantos faroles de calle, 
fijados á un o  y otro lado de la parle  ex te r io r  de la puerta  
de  entrada. Aunque en reducida escala , el público pudo  
juzgar de las g randes aplicaciones que pueden hacerse 
del nuevo  .sistema.

V A L E N C IA 2 6  d e  S e t ie m b re .— Dias pasados nos ocu
pamos del estado de tos trabajos preparatorios del fe rro
carril  de Castellón á Tarragona:  hoy vamos á d a r  á n u e s 
tros lectores una  sucinta  idea de lo que será esta im p o r 
tante  línea, que tanta influencia está destinada á e jercer 
en  el porvenir  de nuestra  provincia y en el desarrollo de  
los intereses del pais.

La línea se dividirá en tres secciones: de Valencia á 
Castellón, de Castellón al Ebro y del Ebro á T arragona ,  
y  formará  u n  escalón m uy  importante de la red de co m u 
nicaciones españolas, completando u n  círculo de vias p e r 
feccionadas que pasará por Tortosa , Zaragoza , G u a d a la -  
jara  , Madrid , Almansa y Valencia.

Como línea europea formará parte  de la q u e , después 
d e  a travesar la Europa central , llegará á Lyon ; bajará á 
lo  largo del Ródano; pasará por Nunes,  M on tpe ll ie r ,Pe r -  
p iñan  , Barcelona , Tarragona , Tortosa ,  Reus , Valencia, 
el territorio de la Mancha , y seguirá ele un lado por el 
valle del Guadalquivir , Córdoba y Sevilla hasta la bahía  
de  Cádiz, y  del otro por Toledo, T a la v e ra , Trujil lo, Cá- 
ceres y  A lcántara ,  term inando  en Lisboa.

Este es el camino del centro de Europa  hácia el centro 
de  las Américas, y  el que conduce á la más corta de las 
t ravesías del Océano.

La parte  española que ha de a travesar esta inmensa 
línea férrea es en la que se encuentran  las provincias 
m ás ricas, más pobladas, más fé r t i le s , de clima más t em 
plado y de vegetación más notable.

Si se prosigue con actividad la construcción del t r a 
yecto do Tarragona á M ar to re l l , G ranollers ó Arenys de 
Mar á la f r o n te r a , este fe rro -ca rr i l  será  el que ponga en 
comunicación la corte con Francia m ucho  antes que se 
haya construido el de Madrid á Bayona ó á Canfranc. Y 
estas razones ha tenido presente  el Gobierno para  decla
r a r  de servicio general el camino de h ierro  de la corte á 
V a lenc ia , prolongado hasta B a rce lo n a , que reú n e  las 
condiciones exigidas en la definición q ue  la ley da de es
tos caminos,  estableciendo que se rán  de servicio general 
los que partiendo de Madrid term inen en las costas ó en 
las  f ronteras  del reino.

ta ~ r̂ ~-'   ia ¡m ü o r tan -cia de esta v í a , cuya subasta se espera para comenzar los
trabajos con extraordinaria  rapidez.

Sale de la estación de esta c iu d ad , que será la misma 
del f e r ro -c a r rd  de Jáliva; a traviesa el Turia  por el mis
m o puente  de hierro que se está construyendo  en susti
tución del que fue incendiado en 1854 ; se desvia á la 
izquierda 400 metros ántes de llegar á la estación del 
Grao; cruza la carre te ra  por u n  paso superior;  sigue por 
jun to  á las casas del Grao , Cañamelar y Cabañal hasta la 
a lquería  de la Cadena , y se prolonga por la h uer ta  al 
m ar,  dejando á los lados los pueblos de Albuixech, Alba- 
!a t ,  Almácera, Mahuella, Meliana, M asam agre ll , Eoyos, 
Museros, Puebla deFanals ,  Masalfasar, Puig, Bétera, Rafel- 
Buñol,  Puzol,  M urviedro,  Benifairó, P e t ré s ,  Gilet, Alque
r ía s ,  Canet, Naquera ,  Almenara, Cuartell  Benavites, de les 
Valls, C u a r te l l , Algar, La Llosa , C h i lches , Nales , Moncó- 
far,  Mascarell,  Villavieja, Val! de Uxó ,  Artana  , V il la -  
Real,  B e c h í , Burriana,  A lm azora , Castellón. Desde la 
alquería  de la Cadena se dirigirá un ram al al muelle por  
delante  de las alquerías del Cabañal y  Cañamelar para el 
servicio de m ercaderías  y para el t ransporte  de la piedra 
procedente  de las canteras del Puig,  con la cual debe 
construirse  el puerto  del Grao. Junto á la ermita del Ca
ñam elar  se constru irá  un  apeadero.

Las estaciones en este trayecto estarán situadas en 
Albuixech.
Puig y  Puzo l>
Murviedro.
A lmenara,
La Llosa.
Chilches.
Nules.
Villa-Real.
Castellón.

La segunda se c c ió n , ó sea de Castellón al Ebro,  t e n 
drá siete  estaciones situadas en 

Benicásim.
Torre-Blanca.
Alcalá de Clrisbert,
Benicarló,
Vinaroz.
Ulldeconn.
Tortosa.

En esta sección hay que ejecutar obras importantes ,  y 
e n tre  ellas dos túneles fie 1,565 metros el uno y de i 50 
el otro. El p r im ero  estará situado en ia cosía de Oropesa 
y  el segundo en las inmediaciones del portazgo de Beni
cásim.

Desde el Ebro  á Tarragona habrá 12 estaciones: tres 
de  pr im era  clase en las tres ciudades importantes de Tor
tosa , Reus y  T a r ra g o n a : seis de segunda clase en  las po
blaciones de Ametllá , Cambrils , M om brió , Viñols,  R iu -  
danes y C o n s ta n t í , y dos de tercera clase en los caseríos 
de Ampolla y Hospitalet de Infante.

Tal es la línea proyectada por D. José C a m p o , y so 
b re  cuya totalidad va á recaer en breve la aprobación 
del Gobierno. Las poblaciones cuyos ricos productos va 
á beneficiar esperan  con impaciencia su ejecución.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . —  P a rts , 28 de Setiem bre.—  La Emperatr iz  de R u
sia y la Reina de Grecia llegaron á S tu t tg a rd  el sábado. El 
Emperador Napoleón saldrá de dicho pun to  el m ártes  por 
la m añana. El Czar y la Czarina, el liínes por la tarde,

Los periódicos ingleses publican una curiosa 
proclama de N ana-Saib  que se ha visto fijada en 
los muros de Cawnpore. Se cuenta im perturba
blemente en esta proclama el complot formado por 
la Compañía de las Ind ias pava hacer cristianos por 
fuerza á todos los musulmanes ó indios , los conse
jos de las Autoridades de la colonia, las fuerzas en
viadas para este objeto por la metrópoli, y la in te r
vención inesperada del Sultán de Constantinopla. 
Advertido por su Embajador en Londres de los en
víos do tropas contra los musulmanes de la India 
y del proyecto de convertirlos ó pesar suyo; deci
dido á defender á los creyentes , y sordo á las ins
tancias de Lord Strafford de Redcliffe, el Sultán 
h a  escrito al Bajá de Egipto que se oponga al paso 
de los ingleses. La proclama concluye con el re 
lato de la destrucción del ejército inglés bajo los 
m uros de Alejandría y por el cuadro de desespera
ción del Gobernador general de la India. Se nota en 
este documento curioso el cuidado con que se trata  
de un ir  y amalgamar en una misma causa á los 
musulmanes y 6 los indios, cuya religión se ve ame
nazada igualmente por Inglaterra

En todo caso seria fatal pa ra  la Gran Bretaña 
que el Bajá de Egipto, según el texto de la procla
ma , des truyera  las tropas inglesas ; pues el Gobier
no inglés, viendo, aunque ta rd e ,  que el istmo de 
Suez es el c a m in o  más corto de la India, parecía 
d is p u e s to  á  aprovecharse de él, y los refuerzos se 
sucedían rápidam ente  por este conducto. El viaje 
se reduce á 45 dias en vez de 70, 80 y algunas v e 
ces 120. Es más costoso sin d u d a ;  pero el ínteres 
de Inglaterra es transportarlos  con la mayor cele
r idad posible y en el mejor estado para  en tra r  en 
campaña.

El Times y el Mornicj-Post juzgan  severamente 
la petición de los habitantes  de Calcuta contra el 
Gobierno de la Compañía de las Indias. Se encuen
tra , y con razón , mal escogido el momento para 
pedir la organización de un nuevo Gobierno y un 
Consejo legislativo. Tales reformas son obra de la 
paz, y no conviene que sean una concesión hecha 
á la guerra.

Los periódicos de L lana comunican, al mis
mo tiempo que la suspensión de hostilidades en
tre los ingleses y el Gobernador de Cantón , los 
progresos rápidos que parecen .hacer  los insurgen
tes chinos cerca de esta desgraciada ciudad. El Jefe 
del ejército rebelde ha destrozado al ejército Impe
rial cerca de S en -H u n g ,  desafiando al M a n d a r ín  
Yeh á que fuese a su encuentro. Este ha reun i
do en los barr ios  de Cantón los habitantes de las 
ciudades vecinas. El campo está á favor de los i n -
« m r a p n ip c

Según despachos telegráficos de Londres, del 22 
de S e t i e m b r e ,  se  s a b e  q u e  el p a q u e b o t  deN ew-Y ork 
llegó á a q u e l l a  ciudad con u n  1 .272 ,200  doliars en 
m etá lico .

Se h a  firmado un convenio con Nueva-Granada, 
arreglándose la cuestión de Tehuantepec.

Nuevas quiebras se han efectuado en N ew -Y ork.

A U S T R I A — Viena , 18 de Setiembre .— La comisión 
de los Estados r ibereños  del Danubio ha terminado la r e 
dacción del proyecto de reglamento de navegación y  po
licía f luv ia l , y en  el mes próximo se encam inará  á exa
m in a r  las dificultades que todavía se oponen á la aplica
ción del t ra tado  de Yiena respecto á la navegación del 
Danubio/ Deutschland.)

Idem , 1 9 —Se sabe de Constantinopla que M. T liou-  
venel había p ropuesto  á la Puerta  que sometiese la solu
ción del asunto de los Principados á otra Conferencia de 
París.

La lancha cañonera  estacionada en la embocadura  
del Danubio será reemplazada por una  fragata de vapor, 
puesto que las demas Potencias tienen en aquel punto 
buques  de esta clase.

Es cierto que las negociaciones entabladas e n tre  Pru-  
sia y Austria respecto á la cuestión de Holstein han  
producido favorable resultado, y que  se h an  puesto de 
acuerdo acerca de la proposición relativa á este asunto 
que ha de someterse  á la Dieta. Muy pronto  se tendrá  de 
esto una prueba en la c ircular  que  se expedirá á las Cor
tes a le m a n a s , en  la cual se t ra ta rá  el asunto  profun
damente.  ( Gaceta de Colonia.)

P R U SIA .— tíe r lin , an de Setiembre .—La comisión de 
Hacienda qup íIaRíh reunirse on ios últimos dias de este 
mes co lorará  sus sesiones más tarae. cuanlo ¿ ja 
inauguración de la próxima legislatura de las c^aiaras 
no se verificará ántes del mes de Enero de 1858. 
de Elberfeld.)

Idem id .— Sabemos que se han  verificado cambios im 
portantes en tre  los altos funcionarios militares al con
cluirse las m aniobras .  El Feld-Mariscal de W range l  ha 
sido reemplazado en el m ando  del tercer cuerpo por el 
Príncipe Augusto de VVurtemberg. El Feld-Mariscal ha 
sido nom brado  Gobernador de B e r l í n , puesto vacan 
te desde la m u er te  del General Mufiing. El General 
de B o n n , Comandante de Postdam, ha sido n o m b r a 
do Jefe de la primera  división de la G uard ia ,  y  el 
Príncipe Federico Carlos de la segunda. El cuartel general 
de esta se ha trasladado de Postdam á Berlín. (Gaceta de la 
Bolsa.)

Id e m , 21.—La cuestión de Ilolstein, que p re se n 
ta nueva faz, por  h a b e r  rehusado  los individuos de la 
Dieta de Holstein formar parte  del Consejo Supremo de 
Dinamarca ,  ha dado lugar á que se formen conjeturas 
encontradas.  Según u n o s ,  Austria y Prusia  habían  r e 
dactado ya un u ltim á tu m : según otros se h an  entabla
do activas negociaciones para fo rm ular  una proposición 
que haya  de someterse á la Dieta de Francfort.  Datos 
fidedignos hay, no obstante, pa ra  creer  que ambas versio
nes carecen de fundamento. Se espera la contestación del 
Gabinete dinamarqués al informe dirigido al Rey por los 
Estados de Dinamarca . Cuando estas formalidades estén 
cubiertas se podrá  someter á la Dieta la cuestión.

El Príncipe Federico Guillermo, que salió de Silesia el 
19, llegó ayer al palacio de Babelsberg , cerca de Postdam, 
que pertenece á su  padre.

El Rey recibió ayer  en  Sans-Souci al Príncipe G orts-  
chackoff , G obernador  de Polonia, y á los militares rusos 
que están aquí. Á las tres de la tarde se celebró un gran  
banquete ,  á que asist ieron Prínc ipes ,  Princesas y varios 
Oficiales superiores, í Correspondencia particu lar de 
Havas.)

R U SIA  -—Simferopol, 6 de Setiembre.-—Sabemos que se 
t rata de constru ir  u na  fortaleza de p r im er  orden en la 
montaña de Mitrídates, cerca de Kertch , la cual tiene por  
objeto defender la entrada del m ar  de Azoffpor Yenikalé. 
Se calculan en  12 millones de rub los  de plata los gastos 
de esta c o n s tru cc ió n , hab iendo  llegado ya los Ingenieros 
de San Petersburgo para  poner  en  ejecución este 'proyec- 
to. ( Gaceta austríaca.)

W U R T E M B ERG.— S tu ttg a  r t , 19 de Setiembre.— A  es
ta ciudad van llegando ya m uchos ex tran je ros ,  especial
mente  franceses y ru so s ,  a tra ídos por la entrevis ta  délos 
dos E m peradore s , y  m uchos m ás  se a n u n c ian  puesto que 
se hallan  alquiladas antic ipadam ente  las habitaciones de 
las fo n d a s , excediendo m uchísim o el núm ero  de las que 
se solicitan al de las que existen.  En el Palacio Real se 
hacen grandes preparativos. Sabemos que están  se ñ a 
ladas las habitaciones que ha de oeupar la Em pera tr iz  
y que se espera  al Rey de Baviera y  al Gran Duque de 
Hesse. [Gaceta de Colonia.)

SECCION GENERAL.
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H IST O R IA
del reinado de Carlos III en España,

POR D . ANTONIO FERRER DEL R IO ,
DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Tomo segundo.— 1856.

La narrac ión  de importantísimos sucesos ocupa el 
tomo segundo de la obra  del Sr. D. Antonio Ferrer  
del Rio.

Á pesar  de las re form as útil ísimas á que daba im 
pulso el célebre Marqués de Esquilache, Ministro de Ha
cienda del Rey Cários III, las continuas mercedes que r e 
c ib ía ,  el ascendiente de  que gozaba y los intereses p a r 
ticulares que lastimó con algunas innovaciones,  le a ca r 
rearon  enemigos ocultos que  acechaban momento  o por
tuno p a ra  derrocarle  del alto puesto quo supiera  g r a n -

Ijearse. Y, en efecto, como leemos en las primeras pági
nas del libro segundo de la Historia de Carlos I IÍ t por

consejo o con in tervención de Esquilache, se adoptaron 
providencias dignas de loa ,  como el establecimiento de 
Montes-pios destinados á socorrer á las viudas y  h u é r 
fanos de militares y de los demas servidores clel“ Estado; 
el del colegio de Artillería en el Alcázar de Segovia, de 
donde m u y  pron to  salieron Oficiales que  son g loria’del 
a rm a y hé roes  que abril lantan  las páginas de nuestros 
fastos; el de la lotería para  fomentar las casas de Bene
ficencia, y muy particu larm ente  el del comercio libre de 
granos con abolición de la tasa, para  qu e  así en  los años 
estériles como en  los abundantes  fuera igual y  recíproca 
la condición de vendedores y compradores. Á la policía y 
o rnamentación de Madrid comunicaba el Marques fuerte 
im pulso;  desde 1761 se iba poniendo por obra  el em pe
drado de las calles y la limpieza de dia y noche, á tenor 
del p lan  concebido por  D. Francisco Sabatini,  General de 
Ingenieros; en 1765 se dispuso que todos los años se 
a lum brara  desde el 15 de Octubre al 15 de Abril  la villa: 
se había concluido el paseo de las Delicias, fuera de la 
puer ta  de Atocha, y se proyectaba el del Prado: ya ha 
bi taba la Familia Real el Palacio Nuevo: se veia próxima 
la conclusión de los suntuosos edificios civiles de Cor
reos y de la Aduana,  y muy só b re lo s  cimientos la fá
brica de San Francisco5-1 Grande,

De nada sirv ieron ,  síu embargo, para  aplacar el e n 
cono de los que se vei.¡i¡ pi ivados de empleo por las s im 
plificaciones adininhtrritivas de Esquilache, ni de los que, 
considerándole ex tran je ro ,  .‘levaban á mal su gobierno, 
las an te r io res  mejoras y el acierto de sus medidas en los 
prim eros anos de Ministerio, «Sin aumento de los tribu
tos se cubrie ron todas las atenciones públicas durante  
los seis primeros años del reinado de Carlos 111, ventaja 
no conseguida jamas por los Monarcas de origen austria  
co ni por n inguno de los tres Berbenes que le precedie
ron en el Trono. Aunque ludio más de 200 millones de 
reales de repuesto á su venida de España , con ellos hubo 
de satisfacer obligaciones descuidadas ántes,  y de o c u r 
rir  á gastos extraordinarios corno el de una guerra ,  corta 
en duración y larga en accidentes de ru in a ,  el de las bo
das Reales de la Infanta y Príncipe de Asturias,  y el de 
la indemnización por el Placentino al Soberano de C e r -  
deña.» Estos enormes desembolsos , dice el Sr. Fe rrer  del 
Rio, no impidieron que los acreedores del Estado cobra 
ra n  anualm ente  el 6 por 100, reducido solo en 1765 y 
1766 al 4 . ni que se des t inaran  ademas 10 millones de 
reales para  las transacciones que los interesados p ropu
sieran vo lun ta r iam en te ,  y  cuatro  para recojer por e n te 
ro los créditos que no llegaran á 10 du ros ;  debiéndose 
muchos de estos efectos á la buena  voluntad de Esqui 
lache, que  se esforzaba en desterra r  abusos, en  inspec 
c ionar las ren ta s  de las prov incias ,  activando ia rever
sión á la Corona de enajenaciones antiguas, d ism in u y e n 
do los empleados y aum entando  los sueldos para que la 
moralidad y la pureza dila taran más y más sus raíces.

Á pesar de todo, con el riguroso invierno de 1765 
1766, tras dos años de m u y  matas cosechas y la notoria  
escasez de granos,  á que procuraba subven ir  Esquiladle  
con actividad in c re íb le , p r incip iaban  á exaltarse los áni 
mos de aquellos que s iem pre  achacan á los Gobiernos las 
causas de cualquier  conflicto. En situación tan  crítica un 
bando que obligaba á los m adri leños ,  sin  excepción de 
clases y bajo pena de prisión ó de m ulta ,  á recortar  las 
capas y  á convertir  en sombreros de tres picos los som
breros gachos, causó general disgusto, ocasionando cho
ques más ó m énos deplorables y sangrientos en tre  el p u e 
blo , resuelto á conservar su traje favorito , y los solda
dos y  alguaciles que á la fuerza exigían el cumplimiento 
de la orden referida. Con interesantísimos episodios refie
re el Sr. F e rre r  los disturbios que se siguieron á d isposi
ción tan desacertada como difícil de llevar á cabo. El sa 
queo de la morada del Ministro aborrecido, las exigencias 
de las tu rbas  amotinadas,  la debilidad del Monarca, el 
destierro de Esquilache, la re tirada de la Corte á A ran -  
juez ,  son incidentes principales que señalaron en Madrid 
el célebre m olin  de 1566.

No obstante ,  no pa raron  en el tumulto de Madrid los 
sucesos promovidos por el bando reformador de capas y 
sombreros.  Sirviendo la carestía de comestibles como de 
resorte para m over á la m uchedum bre ,  luciéronse gen e 
rales en las provincias el desasosiego y la ag itac ión , y 
con la rapidez del rayo imitaron dilerenles ciudades el 
comportamiento de la corte. En Zaragoza, en C uenca , en 
Palencia y  en otras partes  se sufrieron los furores de g ra
ves desmanes. «Rara población de viso hubo donde pasa
ra el mos de Abril de 1766 sin escándalos ó síntomas de 
turbaciones.  Quinientos hombres del regimiento de Cór 
doba se sublevaron en Sevilla: entre  la plebe de G ran a 
da y la del ba rrio  de San Cecilio más particularmente  se 
i,cjlabau lot> ánimos nucbi j ou^c iiaua  dü vjuu au
n a ra  pito de castrador para  gritar á una : / Mueran los 
malos GobUrnos! En Andújar pesaban sobre  el Corregi
dor y los Comisarios del Pósito fieras amenazas de m u er 
te , y  en siendo Oí aciones ya nadie salía á ia calle por 
miedo á los grupos de embozados de mala catadura  que 
se apostaban ju n to  á las e sq u in as : no rompió el motín 
en Bilbao porque se vedó extraer trigo: se precavieron 
los dis turbios en  la C oruña ,  Alicante, Murcia y Valen
cia , rebajando considerablemente los comestibles: de Tíl
dela de Navarra tuvo que h u i r  ante la sedición el Mar
ques de Aviles, que á duras penas salió sano y salvo de
la de Zaragoza Poblaciones tan sosegadas de costumbre
como Sa lam anca ,  C iu d ad -R e a l , Guadaiajara y Sanlúcar 
de Barrameda vivieron á la sazón sin reposo: á las m is 
mas puertas de la corte se alborotó Navalcarnero ,  y s in 
tióse trascender  el desórden al Real Sitio de San Ildefon
so , donde Isabel de Farnesio habia morado muchos años 
y  hecho m uy  grandes beneficios, de que se conservaba 
memoria ; v hasta se divulgó por la comarca de Requena 
el rum or extravagante de que en el lugar de Fuente-Ro
bres se a lbergaba una familia menesterosa y descendien
te del Rey Vvamba , cuyo jefe tenia cinco hijos varones, 
y que el segundo de e llos, mozo de 15 anos,  iba á suce
der en el Trono español á Cários I I I , quien se volvería á 
ocupar  el de Ñapóles y de Sicilia [ 1 ■.»

Tan graves sucesos,  supone el Sr. Ferrer  del Rio, 
em an aro n  de vasto plan combinado para  conmover á to
da España, pero fracasaba completamente; y m e rc e d á lo s  
buenos oficios del nuevo Presidente del Consejo , Conde 
de A randa ,  reconciliábase el Monarca con el pueblo m a 
drileño , regresando Cários III á la capital ,  cuyos m o ra 
dores regocijados salieron á recibir le ,  no habiendo ya 
quien  no" llevase capa y  sombrero  acomodados con lo dis* 
puesto en el malhadado bando.

El extrañam iento de los Jesuítas y las contestaciones 
con Roma y el Obispo ele Cuenca , se p resen tan  como con
secuencia , al parecer, de los anteriores desmanes, que pro
cura  enlazar el Sr. Ferrer  dei Rio con tan gravísimos 
acontecimientos. No de otra cosa se ocupa el h is toriador 
en los capítulos IV y V ,  últimos del Libro segundo, n a r 
rando  con su acostumbrada soltura y gallardía h» ejecu
tado en Portugal y en Francia  para abatir  el célebre y 
poderoso instituto de la Compañía de Jesús ,  la publica
ción de u n a  Real pragmática decretando el ex trañam ien
to de sus religiosos de los dominios españoles,  ocupadas 
sus temporalidades,  las (disposiciones propuestas por el 
Conde de A randa ,  las zozobras de los desgraciados e x 
pulsos, ajenos de tan terrible  golpe,  las conferencias y 
consulta  dei Consejo y de los Ministros, ia sentencia con
tra  el Obispo de Cuenca y mil incidentes diversos que 
tuvieron lugar al l levarse á cabo r igurosamente  aquella 
especie de memorable  golpe de Estado.

«¿Quién no se aflige, dice el Sr. F e r re r  del Rio,  al 
ver condenados á expatriación perpétua  no ménos de 
cuatro ó cinco mil españoles ? ¿ Quién no celebra  el 
afianzamiento de la tranquilidad pública en un gran  E s
tado?  Entre  tales sentimientos fluctúa el que desapasio
nadam en te  reflexiona sobre lo acontecido entonces,»

Muy á la larga expone el Sr. Ferrer  del Rio los moti - 
vos q u e ,  según sus investigaciones, p ud ieron  concurr i r  
p a ra  de te rm inar  la famosa expulsión de los Jesuítas , p a r 
te de su historia vivamente combatida por los que s ie n 
ten todo lo contrario  respecto de aquel instituto religioso.

Sin de tenernos en odiosas recriminaciones en favor ó 
en  contra de los principios que lucharon en aquel famo
so a con tec im ien to , solo diremos que de él se resintieron 
g ravem ente  las relaciones en tre  la Santa Sede y  algu
nas  córtes de E u r o p a , y  que después de no pocas cen
suras pontificias, Reales cédulas y  providencias de los 
Borbones y no escaso núm ero  de fuertes cuanto enojo
sas intrigas , pedían estos Monarcas ia abolición comple
ta de la C om pañ ía , cási al propio tiempo en q u e , falle
ciendo el Papa Clemente XIII ,  quedaba la cristiandad 
en la más tris te  espectaliva. No poco debieron influir los 
acontecimientos políticos en la m uerte  del Pontífice, aco
sado de continuo por los Monarcas e s p a ñ o l , francés y 
sic il iano, empeñados en contar el instituto de San Igna
cio en  el núm ero  de las cosas pasadas. « Muy anciano, 
a lgún tanto achacoso (dice el Sr. Fe rrer  al concluir el 
capítulo I del libro III) y prensado su corazón un dia 
y  o t r o , y  más en los últimos tiempos en tre  las p e r e n 
torias solicitudes de los Reyes y las obstinadas ex igen
cias de los jesuítas y de sus p a rc ia le s , pasó re p en t in a 
m en te  de esta vida á la imperecedera  el v ir tuoso , p ac í 
fico y  venerable Clemente X I I I , para quien  fué desde 
los principios golfo de tempestades el Vaticano y corona 
de espinas la Tiara.»

El cónclave de 1769 debía a sen ta r  un  hom b re  digno 
en la Sede Santa,  por más que  en un  principio pensaran  
de distinto modo las córtes europeas,  y  por  más que los 
bandos que  dividían el Sacro Colegio imposibilitaran por 
de p ron to  la unidad de elección pontificia. ¿Q u é  de inci
dentes más ó ménos diplomáticos no ocurrie ron den tro  y  
fuera  del cónclave? ¿Qué de consultas y disputas y p ro -

(1) De todo esto hay noticias en el Archivo de Simancas, le
gajo 1,009 de Gracia y Justicia. (Nota de la Historia del reimdQ  

Ul  f w  Espqm.) ’ * '

puestas no entorpecieron el resultado satisfactorio que 
tanto podía influir en  m an tener  ó no la paz en  Europa?  
Hasta se pensaba en obligar por  escrito á la extinción de 
los jesuítas al que tuviese más probabilidad de ser elegido 
P apa .....

Cuando el 15 de Febrero  de 1769 se ence rraron  d e n 
tro del Vaticano los Cardenales residentes en  Roma (lee
mos en la H istoria de Carlos I I I ) ,  ya los hubo de los tres 
bandos que dividían á la sazón al Sacro Colegio bajo las 
denominaciones de ze lan tes , de las coronas, c indiferentes. 
E ntre  los de m ayor  influencia contaba el pr imero  á Juan  
Francisco Albani por sus extensas luces ,  á Torrigiani por 
la gran  práctica de los negocios , á Rezzonico por la m u 
cha autoridad que habia  ejercitado m ién t ras  fué Sumo 
Pontice su tio; por Jefe reconocía el segundo, que espera 
ba tener refuerzos no  escasos, á Orsini hasta la llegada 
de otro que le aventajara en capacidad y ascendiente, 
dándole bastante su  carácter  de Embajador de las Dos 
Sicil ias: no alcanzaba el tercero á contrapesar los votos 
del bando zelante. n i  áun juntándose  al de las coronas.»

«Fantuzzi, Pozzobonelli y Colonna hallaron tenaz opo
sición en los Cardenales de las córtes,  y los zelantes j a 
más se avinieron á que S tóppani,  Sersale ni Cavalcmni 
c iñeran á sus sienes la Tara. Exponiendo sin rebozo o d i 
simulando los dos partidos las razones de no querer  ta
les candidatos, quedaban respectivamente excluidos Fan-  
luzzi. por su poca adhesión á las coronas,  y Stóppani,  por  
el empeño de estas en que  subiera al pontificado; Pozzo
bonelli , Arzobispo de M ilán , por la práctica s iempre se
guida de no elegir á n inguno que estuviera en dependen
cia particular  dé un Soberano, y Sersa le ,  Arzobispo ^de 
Ñapóles, por la misma causa ; Colonna, por joven é i n 
e xper to ,  y Cavalchini por viejo y  achacoso. Stóppani y 
Pozzobonelli no ju n ta ro n  más de siete votos en los p r i 
meros dias de  Mayo; á Fantuzzi y Colonna se d ieron  
hasta 1 1: los demas no llegaron con m ucho á tantos.»

No seria ,  pues,  dificultoso presum ir  cuán discordes se 
hallaban todos sobre en q u ién  debería  recaer la elección 
de Sumo Pontífice. Sin em bargo ,  como asegura el Señor 
F errer  del Rio, desde los prim eros escrutinios obtuvo 
cierto Cardenal cási d iar iam ente  dos votos , que se le a u 
m entaron  hasta cuatro luego que el cónclave no esperó 
ya á nád ie :  se llamaba Lorenzo Canganell i,  y era el ú n i 
co fraile que entonces pertenecía al Sacro Colegio. lié  
aquí como con fácil y castiza p lum a rasguea nuestro  h is
toriador el cuadro  de los antecedentes y de la elevación 
al pontificado de Clemente XIV.

«De extracción popular  y de privilegiado en tend im ien
to, habia  buscado desde la niñez en la soledad sus de le i
tes y en los l ibros sus amistades: sus ra ra s  dotes m ara 
villaron á los jesuítas de Rimini y  á los escolapios de 
U r b in o , con quienes hizo los primeros estudios: inclina
do en la flor de ia ju ven tud  á la vida c laustra l ,  puso el 
pensamiento en la orden franc iscana ,  donde , á su ver, 
hallaban los espíri tus piadosos el mejor albergue , y d o n 
de los Sixtos IV y V lab ra ron  su fortuna y g loria ,  por
que el tosco sayal no abatía el vuelo á los impulsos del 
corazón ni á las aspiraciones de la mente .  Ya estaba 
ligado con los votos m onás t icos , áun no cumplidos los

20 a ñ o s , y  á los 36 figuraba como Director del Colegid 
de San Buenaventura  , en Roma, después de h a b e r  so b re ,  
salido como a lumno en  Pésaro y  Fano ,  y  como Catedrá
tico y  predicador en Bolonia , Milán, Venecia y otras p r i n 
cipales ciudades de Italia. Dos distintas veces rehusó e l  
generala to de su orden religiosa, sin que le a b la n d a ra n  
los ruegos de los que le m erecían  m ás veneración y ca-.  
r iñ o   Clemente XIII,  venciendo su  oposición y  a v asa 
llando su h u m ild a d ,  le decoró con el capelo. ... Dones 
poseía muy*propios á allanarle  el camino del Vaticano. 
Suave en las pa labras ,  de índole contem porizadora  y sa
gacidad su m a ,  nunca  empeñado en  calurosas disputas, 
propenso á modificar el ímpetu de opiniones contrarias, 
y  á reducirlas á lo justo , esmerándose na tu ra lm en te  en 
agradar á to d o s , den tro  del cónclave no mudó el genial 
de toda la vida. Sereno de esp ír i tu  contempló las agita
ciones de las parcialidades opuestas:  m uy  distante de des
c u b r i r  la inquietud  propia  de las ambiciones vulgares, 
supo acallar pacientemente la m uy sub lim e que inflamaba 
su pecho, creyéndose  destinado por la Providencia Divina 
á bendecir  desde la Silla apostólica al Orbe :  retraído e n  
su celda se m antuvo  im pasib le ,  m iéntras  cási todas los 
Cardenales concurr ían  asiduam ente  á las de Juan F ra n 
cisco Albani y Domingo O rs in i ,  sin represen tar  papel en 
sus bandos: los (pie le buscaron en su re t i r» ,  le hallaron 
pi mentero según costum bre :  !o< que le cónsu l 'a ron  d u 
das ,  oyéronle frases cunceptuosas como sie nore...,.  De 
ascender o tro  Cardenal á la suprem a  dignidad pontificia, 
Fray  Lorenzo Ganganelli  to rn a ra  á su celda del c o n v en 
to de los Santos Apóstoles tranquilo  de esp ír i tu  y alegre 
de rostro ;  elegido Papa ,  subió al Trono del Vaticano, l la 
mándose Clemente  XIV, limpio de simonía  y sin  p e r tu r 
bación en el alma.»

Y en verdad que  si como aurora  de paz sa ludaron las 
córtes católicas el encum bram ien to  de Clemente XIV ai 
pontificado, las cortes y los pueblo < católicas no p rocu 
ra ro n  la paz al que ocupó la Silla de San P e d ro ,  pues 
vióse combatido su ánimo por has más graves exigencias. 
Una do las que em barazaron  más la a rmonía  en tre  la co r
te de Roma y  diferentes Coronas fué  la extinción del Ins
tituto de San Ignacio, sobre cuyo suceso bien pueden  co
legirse los mil  incidentes diversos que le precedieron ;d 
dedicarles el au tor  con su n a tu ra l  desenfado los cinco ú l 
timos capítulos del libro III, term inando  las páginas del 
tomo segundo de la historia  dei re inado de Carlos el S a r j o ,

F l o r e n c i o  J a n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

La Dedicación de San Miguel Arcángel.
Gelasio I m andó celebrar esta fiesta el año 494 con 

motivo de la aparición de este Santo Arcángel en  el m on
te Gárgano (Ñapóles) en 493 , ademas de otras muchas en 
C h o n es , Monte T um ba , en tre  Bretaña y Normandía .

Es dia de oír  misa.
Cuarenta  Horas en la parroquia  de San Miguel y San 

Justo.

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y C O M E R C I O

ALCALDÍA.  CORREGIMIENTO D E MADRID.

De los p a n e s  remitidos en este dia por la Intervencion de arbitrios municipales, Iq <Ul mercado de granes 
y nota de precios de artículos de consumo , resulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN  EL DIA DE HOY,

PRECIOS DE GRAN »S EN EL 
MERCADO DE UOY.

2,003 fanegas de trigo.
2,977 arrobas de harina de id. 
1,800 libras de pan cocido.

¡0,516 arrobas de carbón.
106 vacas, que componen 38,016 

libras de peso.
690 carneros, que hacen 15,995 

libras de peso.

Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 28 de Setiembre de 4 85'!

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rnera .
— de cerdo. . 

Tocino añejo........
— fresco.........
— en cana l . ..

Lomo......................
Jamón....................
Aceite.....................
Vino............. .........
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías. . . . . . . . . . .

PRE1 

Por mayor.

CIOS.

Por menor.
Cebada d e . .. 
Algarroba. ..

Fanega. 

fís. un.
38 á 40 
54 á 57

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.44 á 48 rs. arr.
á 46 ctos. hb. 

72 á 84 rs. arr.

138 á 140 id.

»

116 á 130* id.
70 á 72 id.
34 á 40 id.

30 á 44 id.
30 á 34 id.
34 á 38 id.
22 á 24 id. 
7*/2á 8  id.
52 á 68 id.
4 á 5 id.

rregidor, Cários l\

18 á 20 ctos. lib.
á 46 id.

25 á 54 id.

48 á 5 /  id.
»
»
»

42 á 51 id.
á 23 id.

10 á 14 id. ello. 
12 á 19 cuartos. 
10 á 16 id. lib. 
10 á 42 id.
42 á 14 id. 
iOá 12 id.

20 á 24 id.
2 á 3

íarfori.

50 á . . . . . .
420 ..........
20 ...........
87 ...........

199 ...........
438 ...........
148 ...........
128 ...........
40 ...........
21 . ___

377 ..........

56
65
67
68
69
70
71
72
73 
75 
78

mder so-
ígas,

Arroz..................... 1628

Quedan por v< 
bre 550 fanc

L en te jas ...................
Carbón...........
Jabón.....................
Pata tas . . . . . . . . . .

a su inteligencia, 
1 -“ ElAlcalde-Co

B O L S A .

Cotización del 2 8  de Setiembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l  con tado ,  39-
30 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, al c o n ta d o , 26-70 d. 
Amortizable de p r im e ra ,  id . ,  12-65.
Amortizable de segunda ,  id . ,  7 -05  d.
Acciones de car re te ras .— Emisión de 1 .° de  A bri l  de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  87-75 p.
Idem de á 2,000, id., 89-50.
íd em  de  l.° de  J u n  i o de  1 854,  de  á 2 ,000 , id . ,  87-75 d. 
íd e m  de 31 de  Agosto  de 1x52, de  á 2,000, i d . , 86-25 d. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de  á 1,0oo, 8 po r  100 

a n u a l , i d . , 1 <i5-75 p.
Acciones del Banco de España , id , 4 44.
Sociedad metalúrgica de San Ju a n  de Alearáz de 2,000, 

idem, 39 d.
CA M BIO S.

L ó n d r e s á  90 dias, 50 -5 0  p .—P a r i a  á 8 d i a s  vista, 5-23.

BOLSAS EXT R AN JER AS.

A m béres , 21 de Setiembre, — D i fe r id a , 24 7/8 d inero .— 
In ter io r ,  38 papel.

A m slerd a m , 2! de S e tiem b re .—  D i f e r id a ,  25 1/2 — 
In te r io r ,  37 1/2.

F ra n c fo r t, 21 de Setiembre, — Diferida ,  25 1/8.— In te 
r io r ,  37 1/4. _______

Londres, 21 de Setiem bre.—Consolidados ,  90 3/8, 1/2.— 
E x te r io r ,  40 1/2.— Diferida, 2o j/2. — Certificados, 5 7/8.— 
Pasiva , 5 7/8.

BIBLIOGRAFIA

COMPENDIO DE LA HISTORIA DE ESPAÑA, POR 
I). A lejandro Gómez R anera ;  quin ta  edición. Esta obra  
fué señalada de texto para las Universidades é Institu tos 
en 1841, y actualmente es la única aprobada para  los S e 
m inarios.  Precio 20 rs.

Manual de Historia u n iv e r s a l , dividido en tres partes: 
la p r im era  comprende extensamente  la Historia sagrada; 
la segunda la Historia an tigua  y de la edad m e d ia , y la 
tercera la Historia m oderna y contemporánea hasta 1852, 
por  D. Alejandro Gómez R a n e r a ; segunda edición. Por 
Real órden  de 8 de Se tiem bre  de 1852 se dignó S. M., 
conform ándose con el d ictámen del Consejo de Ins t ruc 
ción pública ,  señalar  esta obra  de texto para las Escuelas 
normales , e lementales y superiores , cuya Real órden 
continúa rigiendo pa ra  el presente  curso.

Se ha lla rán  en las l ibrerías de H e rn an d o , calle del 
Arenal;  de Hurtado y Sánchez ,  en  la de Carretas; y en  
las de P o u p a r t , Olamendi y Aguado, en  las de la Paz y  
Pontejos. Precio 14 rs. encartonado y 16 en holandesa.

3676

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
t rimomo. Se a r r ien d an  en pública subasta  las yerbas de 
invierno y  pastos de  granil lera  de la Real dehesa del Es
padaña! ,  cuyo dofylc rem ate  se ha  de se lebm 5 vi día 1.a

de Octubre próximo, á las doce de su m a ñ a n a , en aque
lla Adm inistración, situada en Navalmoral de la Mata y 
en esta Intendencia genera l;  hallándose de manifiesto en 
ám bas  dependencias el pliego de condiciones bajo las cua
les ha tener efecto este remate.

Palacio, 7 de Setiembre de 1857.— El Secretario, Bue
n a v en tu ra  Cários Aribau.

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de Tenerife  y Puerto-Rico.— Gau- 
thier,  herm anos,  y compañía.

Estos vapores sa ldrán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública  y oficia!.

Precio del pacaje.

Popa, p r im era  cámara, com prendido  el v in o (Q ,  á San
ta Cruz de Tenerife,  40 du ros ;  á Puerto -R ico ,  4 25, y á le 
H a b a n a ,  150. J

P^oa, segunda c lase ,  id. á Santa  C ru z ,  30 d u r e s ; á  
Puerto-Rico, 80, y  á la H a b a n a , 100.

Precios de los”fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las not icias de flete y "pasaje :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  callo de 

Ja come frezo, n ú m .  66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres.  López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de p r im e ras  cám ara s  q ue  quieran 
ir solos en sus camarotes y tener  el privilegio de esco
gerlos ,  pagarán  ademas 10 du ro s  p a ra  Santa  Cruz ; 25 
pa ra  Puerto-Rico, y 50 pa ra  la Habana. Sin em bargo  , la 
compañía se reserva  el derecho de disponer de las camas 
vacantes ,  abonando  á los pasajeros la diferencia que  h a 
y an  pagado p o r  estar  solos. 3677

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  DEI# P R Í N C I P E .— Á las ocho de la no
c h e .—  Isabel la Católica, d ram a  en tres jo rnadas  y seis 
cuadros.

T E A T R O  D E L  C IR C O  — A las ocho y media de la 
noche. — Dos artistas, comedia en cuatro actos. — Vna 
zam bra de g itanost baile, —  La boda del tio Carcoma, 
sainete.

T E A T R O  DE L O PE  DE V E G A  — Á las ocho de la
noche .— Pobres y ricos de M adrid, d ram a  en tres actos.—- 
Baile.— No más secreto, comedia en u n  acto.

Precios de las localidades para  los que no son suscrito* 
res. Palcos con cinco e n trad as ,  60 rs. Butacas, 10. L u n e 
tas, 8. Delanteras de galería ba ja ,  7. Asientos de id., 
Delanteras de galería  p r inc ipa l ,  6. Asientos de id.,  5. De
lanteras de galería  alta, 5. Asientos num erados  de en tra 
da principal , 3.

NOTA. Sigue abierta  la suscricion todos los dias desde 
las nueve  de la m añana  á las cuatro de la t a r d e , en las 
oficinas de la empresa ,  establecidas en  la calle de Precia* 
dos,  núm . 19, cuarto principal .

T EA TR O  DE LA ZA R ZU ELA .— Hoy no hay función. 
Mañana m ié rco le s , á las ocho y  media de la noche. 
Macbeth.— /. Gelosi fo rtu n a n .

T EA TR O  DE n o v e d a d e s . —  Á las ocho de la no
che.— Sinfonía .— Luis X I, d rama trágico de grande espec
táculo en cuatro actos, dirigido y  ejecutado por el p ri~ 
uicr actor y director D. José Valero.— Baile.


